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S U M A R I O  
Parte oficial .

Ministerio de Marina:
Real decreto disponiendo que para el ascenso de una clase á o tra  de los obreros torpedistas de la  Arm ada sará condición precisa haber obtenido en la Escuela de aplicación el títu lo  de electricista.O tro  autorizando al Ministro del ramo para que adquiera por gestión d irecta el pan que pueda necesitarse en el Hospital de Marina del Departam ento del Ferrol hasta fin del año 1908.O tro  autorizando la adquisición d irecta  de 35 elementos dq acum uladores Tudor con destino ai yapor Drania. 

Ministerio de Hacienda:
Reales decretos de personal, 

Ministerio de Fomento:
Real decreto autorizando al Ministro del ramo para que presente á las Cortes el adjunto proyecto de ley modificando la  de Ferrocarriles secundarios.O tro ídem id. un proyecto de ley regulando el establecim iento é inspección de las Sociedades de seguros, 

ministerio de la Gobernación:
Real orden reso lutoria de un recurso interpuesto por Don Em eterio A lberola contra la orden del Gobernador de Valencia nombrando Subdelegado de Medicina dei p a rtido de Sueca á D. Sebastián Ramón Benedito.

Ministerio  de Instrucción pública y Bellas Artes:
Real orden resolutoria de una instancia en la que D. Manuel Miguel y Traviesas y D. Emilio Benavent H ernández, A uxiliares num erarios de las Facultades de Derecho de Zaragoza y Valladolid, respectivamente, solicitan 

la  perm uta de sus cargos.
Ministerio de Fomento:

Real orden relativa á la asignación de créditos para cam inos vecinales á las provincias que se expresan.O tra dictando las disposiciones necesarias encam inadas á

preparar les trabajos de extinción de la langosta en las provincias atacadas por di .;ha plaga.
Administración central:

E s t a d o .—Asuntos contenciosos.—Anunciando el fallecimiento en el extranjero de ios súbditos españoles que se expresan.
G u e r r a .—Establecimiento Central de los Servicios Administrativo militares.—Subasta para la adquisición de paño gris y bayeta verde con destino á la confección de capotes de centinela.
H a c ie n d a . — Dirección general de la Deuda y  Clases pasivas. Llamamiento de pagos y entrega de los valores que se expresan.
Poniendo en conocimiento de los interesados que se men cionan haberse acordado por esta Dirección general dar por desestimadas sus instancias y dispuesto sean a rc h ivados los expedientes de su razón.
G o b e r n a c ió n  —Inspección general de Sanidad interior.—Rectificando la Real orden de 2 de Julio corriente publicada en la G a c e t a  del día 5
Dirección general de Administración.—Hospital de la Princesa. Socorros distribuidos, con cargo á ¡a testam entaría de la Señora Doña Manuela Torregrosa y Sáez, á los convalecientes que se expresan.
F o m e n t o .—Dirección general de Obras públicas.—Concediendo á D. José María Riveira la servidum bre para conducción de agua del m ar en el puerto de la Corana con destino á una fábrica de hi*lo de su propiedad.Disponiendo se ejecuten por adm inistración las obras de reconstrucción del pontón sobre el río Miño en la carrete ra  del ferrocarril de Orense á Vigo á Racaallosa (Pontevedra).

Administración provincia!:
Segundo Tercio de la Guardia civil.—Subasta para con tra ta r el servicio de provisión de correajes que puedan necesita r  las Comandancias de este -Tercio.

Administración municipal:
Ayuntamiento consiitucímal de Barcelona.—Subasta para la

construcción de 657‘26 m etros lineales del acueducto alto de Moneada.Ayuntamiento constitucional de Casares.—V asante de la plaza de Secretario de este A yuntam iento.Ayuntamiento constitucional de Cast o Urdíales. — Subasta para la extracción de aprovecham iento de los residuos minerales existentes en la playa de Ontón.Alealdía constitucional de Lerma.—Declarando incurso en el apremio de segundo grado á M~. P Cottanein como deudor á las arcas de este municipio.Ayuntamiento constitucional de Madrid. — O ncediendo un  nuevo jfiazo para form ular reclamaciones de canje por obligaciones de Resulta», de carpetas de intereses y obligaciones am ortizadas de deudas municipales.Alcaldía constitucional de Santiago de la Espada.—Citando á los individuos que se mencionan por &i desean acogerl e á los beneficios de la ley de 23 de Enero de 1906, relativa á Pósitos.AlcaWa constitucional de Zújar.—Vacante de una plaza de Médico titu la r.
Administración de Justicia:

Edictos de Juzgados de prim era instancia y municipales y jurisdicción dt Guerra.
Anuncios y noticias oficiales:

Banco de España.Balances de Sociedades, publicados conforme al art. 157 del Od- digo de comercio.Sociedad de la Colonia de S*n Pedro A lcántara.—Com pañía del ferrocarril de Medina del Campo á Salam anca.— The Phoenix Assurance Company Lim ited.
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid.—Observaciones meteorológicas.
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones meteorológicas en España y en ei extranjero.

Parte no oficial.
Tribunal Supremo— Pliegos 1 y 2 de sentencias de la Sala segunda, tomo II.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII, la R e in a  Doña 
Victoria Eugenia (Q. D. G.) y su Augusto Hijo el 
Príncipe de Asturias continúan en el Real Sitio de 
San Ildefonso sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en esta Corte las 
átmás personas de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE MARINA

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: La creciente aplicación de la electricidad en 

los buques de la Armada hace necesario, para el buen 
servicio, que el personal electricista encargado del ma
nejo, conservación y reparación de los aparatos tenga 
la precisa idoneidad; el Ministro que suscribe, estiman
do conveniente que el de torpedistas, de que el ante
rio r se nutre, tenga el estímulo propio para que con in
terés y celo estudie el curso de electricidad en la Es
cuela de Aplicación, tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. M. el unido proyecto de Real decreto, 
en el cual, además de reglamentar el modo de que di
cho personal reúna las condiciones necesarias para el 
desempeño del servicio de electricistas, se le asigna la 
gratificación que ha de percibir al obtener título de 
osa especialidad, cuyo beneficio, en vez de aumentár 
los gastos del Erario, producirá alguna economía para, 
el mismo, puesto que en los presupuestos vigentes se, 
asigna á los obreros electricistas ;que desempéñen su 
cometido en los buques la gratificación mensual de

80 pesetas sobre sus emolumentos do embarco, y en el 
proyecto unido únicamente percibirían la de 30 pese
tas sobre sus haberes como torpedistas.

Madrid 3 de Julio de 1907.
SEÑOR:

A L. F. P. de V. M., 
José F s r r á n d i i i

R E A L  D E C R E T O
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

Mi Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Como adición al art. 27 del vigente Re

glamento de obreros torpedistas de la Armada, será 
condición precisa para el ascenso de una clase á otra 
de los mismos la de haber obtenido en la Escuela de 
Aplicación el título de electricista.

Art. 2.° Los obreros torpedistas que obtengan el 
título que expresa el artículo anterior disfrutarán por 
tal concepto la gratificación mensual de treinta pesetas, 
independientemente de los goces que como torpedista 
les corresponden, quedando en este sentido modificado 
el art. 72 del Reglamento.

Dado en San Ildefonso á cuatro de Julio de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro dé Marina,

José  Fer rándiz»

 REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

Mi Consejo de Ministros,
Vengo en autorizarle para que¡ con arreglo al pun

to 8.° del arfv jB.° del Real deé^to  de 27 dc  Eéferero 
áé í M f  adquisiciófj por gestión directa,
del tóri qtip ’pWSa íiecésitarse e |  el Hospital de Marina 
del F e r r o l ^M iE ^ £ áé irM l( p : l ^ i

dentro del precio que ha servido de tipo para la última 
subasta celebrada, que resultó desierta.

Dado en San Ildefonso á cuatro de Julio de mil nove
cientos siete. ALFONSO

El Ministro de Marina,
José  Fer randl^ .

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en autorizarle para que, con arreglo á lo deter
minado en el punto 4.° dei art. 6.° del Real decreto de 
27 de Febrero de 1852, pueda disponer la adquisición, 
por gestión directa, de 3o elementos de acumuladores 
Tudor, con todos sus accesorios, y 600 litros de ácido 
sulfúrico especial, con destino al vapor Urania.

Dado en San Ildefonso á cuatro de Julio de mil no
vecientos siete. ALFONSO

El Ministro de Marina, *
José Fer rándlz .

MINISTERIO DE HACIENDA

R E A L E S  D E C R E T O S  
Vengo en declarar jubilado, á  su instancia, con el 

haber que por clasificación le corresponda, por exceder 
de la edad reglamentaria, á D. Hipólito de Oya y de la 
Barrera, Delegado de Hacienda en la provincia de Gra
nada con la categoría de Jefe de Administración de se
gunda clase. *

Dado en San Ildefonso á tres dé Julio de mil nove
cientos siete. j  ALFONSOEl Ministro de Hacienda, 
ütiftllerino J. de Oama«

Vengo en nom b ra r  por traslación, Delegado de Ha
cienda en la provincia de Granada, con la categoría de 

; Jefe- de AdjmajBteaoíéflr de segunda alase, á D, Luis de
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la Puente y Olea, que desempeña igual cargo en la de 
Oviedo con la misma categoría y clase. 

Dado en San Ildefonso á tres de Julio de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro do Hacienda,

G uillerm o J. de Osm a.

Vengo en nombrar, con arreglo al art. 6.° de la ley 
de 19 de Julio de 1904, Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Oviedo, con la categoría de Jefe de Adminis
tración de segunda clase, á D. Joaquín Gállego y Este
ban, que desempeña [igual cargo en la de Tarragona 
con la de Jefe de Administración de tercera.

Dado en San Ildefonso á tres de Julio de mil nove
cientos siete. 

ALFONSO
El Ministro do Hacienda,

GuifiSerino JU de Osm a.

Vengo en nombrar, por traslación, Delegado de Ha
cienda en la provincia de Tarragona,á D. Ricardo Ba- 
llester Martínez, que desempeña igual cargo en la de 
Huesca.

Dado en San Ildefonso á tres de Julio de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

6uS9!ermo J. de Osma*

Vengo en nombrar, con arrego al art. 6.° de la ley 
de 19 de Julio de 1904, Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Huesca, con la categoría de Jefe de Adminis
tración de tercera clase, á D. Adriano Méndez Rodrí
guez, Interventor de Hacienda de la de Córdoba con 
la de Jefe de Administración de cuarta.

Dado en San Ildefonso á tres de Julio de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Gulllereiio J, de Osma.

Vengo en nombrar, por traslación, Interventor de 
Hacienda de la provincia de Córdoba, con la categoría 
de Jefe de Administi ación de cuarta clase, á D. José 
Prosper y Lloréns, que desempeña igual cargo en la de 
Burgos con la misma categoría y clase.

Dado en San Ildefonso á tres de Julio de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

GutHerm o J. d© Osma.

Vengo en nombrar, en el turno 2.° de los estable
cidos por el art. l.° de la ley de 19 de Julio de 1904, 
Interventor de Hacienda de la provincia de Burgos con 
la categoría de Jefe de Administración de cuarta clase, 
á D. Filibarto Abelardo Díaz y Donderis, que figura 
con td núm. 1 en el escalafón de cesantes de dicha ca
tegoría y clase.

Dado en San Ildefonso á tres de Julio de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Gui?I&rmo J. d «  Ogm ».

Vengo en nombrar, por traslación, Interventor de 
Hacienda de la provincia de Murcia, con la categoría 
de Jefe'de Administración de cuarta clase, á D. Ramiro 
Rossi y Alvarez, Delegado especial de Hacienda en la 
de Alava con igual categoría y clase.

Dado en San Ildefonso á tres de Julio de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Gufi§»ermo «£* de 0§m s.

Vengo en nombrar, con arreglo al art. 6.° de la ley 
de 19 de Julio de 1904, Delegado especial de Hacienda 
en la provincia de Alava, con la categoría de Jefe de 
Administración de cuarta clase, en comisión, á D. Vi
cente Zaiodín y Alvarez, Delegado de Hacienda en la de 
Santander con la de Jefe de Administración de te r
cera.

Dado en.San Ildefonso á tres de Julio de mil nove- 
cientos-siete.

n  \r* • AL FON ¿OEl Ministro de Hacienda,
G u i l l e r m o :  • $ *  d e

Vengo en nombrar, con arreglo al art. 6.° de la ley 
de 19 de Julio de 1904, Delegado de Hacienda en la 
provincia de Santander á D. Antonio Chápuli Navarro, 
Interventor de Hacienda de la de Murcia con la catego
ría de Jefe de Administración de cuarta clase.

Dado en San Ildefonso á tres de Julio de mil nove
cientos siete.

.El Ministro de Hacienda, ' ALFONSO
fin ü le rm o  JT de Osma. V r"

A propuesta del Ministro de Hacienda, y de confor
midad con lo determinado por el art. 14 del Regla
mento de la Ordenación de pagos del Estado de 24 de 
Mayo de 1891,

Vengo en disponer que cese en el cargo de Ordena
dor de pagos del Ministerio de Marina D. Obdulio Si- 
boni y Jiménez, y se encargue del desempeño del mis
mo destino D. Ricardo Iglesias y López, Ordenador de 
Marina de primera clase.

Dado en San Ildefonso á tres de Julio de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro do Hacienda,

Guillermo de Osma*

Vengo en nombrar Director de la mina de Arrayanes 
(Linares) á D. Enrique Abella y Casariego, Ingeniero 
de Minas y Director facultativo de las de Almadén.

Dado en San Ildefonso á tres de Julio de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Guillermo S. de Osma*

MINISTERIO DE FOM ENTO

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 

autorizar al Ministro de Fomento para que presente á 
las Cortes un proyecto de ley modificando la de Ferro
carriles secundarios de 30 de Julio de 1904.

Dado en San Ildefonso á cuatro de Julio de mil no
vecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Augusto G onzález  ffesada.

A LAS CORTES

La ley de Ferrocarriles secundarios de 30 de Julio de 1904, 
que tantas y tan fundadas esperanzas despertó, es Ierra muer* 
ta en los tomos de la Colección legislativa.

La inmediata construcción de una red de aquella clase era 
empresa que por su magnitud requería un gran esfuerzo 
financiero, que no han querido ó no han podido hacer ni los 
capitales propios ni los extraños.

No es, por lo tanto, vano el temor, diríamos mejor conven
cimiento, de que ]a ley citada resulta punto menos que inefi
caz para los fines que con ella se perseguían.

En sentido del Ministro que suscribe, esta falta de éxito 
debe principalmente atribuirse á dos causas fundamentales: 
la primera, á la insuficiencia de la subvención ofrecida por 
el Estado, pues si bien el interés anual de un 4 por 100 seña
lado en la ley puede estimarse aceptable en las condiciones 
actuales del mercado de los negocios, hay que tener en cuen
ta que la tal cifra en la realidad quedaría extraordinaria
mente mermada, porque en nuestro suelo accidentado es di
fícil que el coste kilométrico de construcción de la mayor 
parte de los ferrocarriles, aun con el ancho de un metro, baje 
de 80.000 pesetas; y como la ley lo fija en 50 000, claro es que 
el interés realmente asegurado al dinero viene á quedar re
ducido á un 2 y medio por 100, insuficiente á todas luces para 
atraer capitales á la obra proyectada.

Indispensable es, por consiguiente, para la eficacia de la 
oferta elevar la cifra del coste de construcción, cuyo interés 
se garantiza por lo menos hasta las 80.000 pesetas arriba in 
dicadas, si bien tomando las convenientes precauciones & fin 
de que la carga no resulte abrumadora para el Tesoro.

La otra causa fundamental que ha contribuido á apartar 
el capital de la construcción de nuestra red de ferrocarriles 
de segundo orden es el acoplamiento de las líneas que la ley 
exige para otorgar las concesiones, con el propósito de que 
lasynás productivas pudieran compensar la falta de rendi
mientos de las de menor tráfico, evitando por este procedi
miento que las últimas quedasen sin construir.

Ya la Comisión técnica encargada de formar el plan de las 
vías secundarias llamó la atención acerca de los inconve
nientes de tales agrupaciones, señalando entre ellos el de exi
gir mayor capital para la empresa y el alejamiento de las 
entidades ó Corporaciones más interesadas en la construc ■ 
ción de una lípea, que seguramente abandonarían su interés 
sute la imposición de los grupos indivisibles comprensivos ¡ 
de otras líneas bien distantes de sus conveniencias locales. 1

 ̂El mal enunciado ha silo  una realidad que obliga á pres • j 
eindir en absoluto de la agrupación de las líneas y á es tab le  1 
cor completa independencia entre ellas-; pues preferible es, ¡ 
sin duda, que algunas queden sin constru ir por el momento 
á que la construcción de tocias se haga imposible por tiempo 
indefinido.

Con las modificaciones expuestas es de creer queden salva
dos los principales inconvenientes de la ley. Pero aun puede 
y cLbe darse un paso más en el mismo camino de su reform a, 
a fin de despertar in iciativas y  favorecer Ja construcción de 
las líneas de m ayor im portancia y urgencia. I

Existen aprobados dos planes de ferrocarriles secundarios 
subvencionadles: uno con el carácter de primordial ó princi 
prd, y el otro con el de supletorio del primero; y por más 
que á su formación haya precedido un detenido y concienzu
do estudio, como la cuestión de prioridad entre varias líneas 
enclavadas en una misma región es harto compleja y depen
de de multitud de factores, puediera ocurrir, y no faltan in
dicios, que ciertas líneas del plan supletorio resultasen más i 
interesantes y de construcción preferente para una comarca 
que las ael plan principal; y por ello parece de gran conve
niencia la fusión d8 dichos dos planes en uno solo, es decir, 
la conversión del plan supletorio en adicional, abriendo de 
esta manera un concurso en las distintns provincias para 
fijar el orden de prioridad en la construcción de los ferroca
rriles que más directamente les importan. \

Es evidente que tanto esta reforma como el aumento del ca- j! 
pital subvencionable podrían representar un.gravamen para ¡ 
el Estado, de proporciones acaso demasiado crecidas en las I 
actuales circunstancias, si por algún medio no se le fijase un § 
límite, infranqueable; á lograrlo se encamina el,art. 5.° del I 
presente provecto, por el cual de momento se limitan las ¡ 
concesiones á una red de 3.000 kilómetros, cuya subvención, | 
en el caso más desfavorable, podrá ocasionar anualmente aí § 
Tesoro, como máximo, un desembolso de 9.600.000 pesetas I

reservando para más adelante, cuando los resultados de este 
primer ensayo sean conocidos y los recursos del Eatado lo 
permitan, la ampliación de la red hasta su completo des
arrollo.

Otra modificación de la vigente ley de Ferrocarriles secun
darios contiene todavía este proyecto, inspirada en el deseo 
de favorecer la producción nacional.

Nadie pone en duda que entre las industrias llamadas á 
tener vida propia en España ocupan preferente lugar las s i
derúrgicas y sus derivadas, ya que la Naturaleza nos otorgó 
en abundancia las primeras materias necesarias para ellas: 
el hierro y el carbón. Se halla, por consiguiente, justificado 
que el Estado las auxilie hasta ponerlas en condiciones de 
poder luchar ventajosamente con extrañas competencias en 
el mercado nacional; logrando así, á la par que el desarrollo 
de nuestra riqueza, que dejemos de ser tributarios del ex
tranjero en aquellos ramos. Y para conseguirlo es ocasión 
oportuna la presente, y se halla indicada la adopción del 
medio adoptado en Francia y otras naciones para lograr aná
logos resultados: prescribir que el material fijo y móvil que 
en la construcción y explotación de nuestra segunda red fe
rroviaria se emplee sea exclusivamente de producción nacio
nal en la parte que ésta es reconocidamente capaz para tal 
abastecimiento.

Finalmente, ajeno á las cuestiones que acaban de tratarse, 
hay un punto en la ley de 30 de Julio de 1904 cuya aclara
ción no parece ociosa, y es el que se refiere al cálculo de los 
gastos de explotación de las líneas subvencionadas á los efec^ 
tos de la garantía de interés; pues, aunque en el debate que 
precedió á la aprobación de la ley en las Cortes quedó expli
cado el sentido en que debía interpretarse el art. 22 de la ley, 
referente al citado extremo, sentido que se consignó en el 
Reglamento dictado para ejecución de aquélla, es de alta con
veniencia, por la importancia de la cuestión á que se refiere, 
que el precepto legal queJe formulado con toda claridad y 
precisión.

Fundado en las precedentes consideraciones, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de someter á la deliberación de 
las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.° El párrafo 3.° del art. 22 de la ley de Ferro

carriles secundarios de 30 de Julio de 1904 será sustituido  
por el siguiente:

«El capital máximo, cuyo interés garantiza el Estado, no 
excederá nunca de 80.000 pesetas por kilómetro.»

Art. 2.° El art. 24 de la misma ley citada se entenderá 
redactado en los siguientes términos:

«Para los Afectos de la garantía de interés, los gastos anua
les de explotación por kilómetro se deducirán de ios ingresos 
brutos por medio de una fórmula compuesta de dos térm i
nos, uno constante y otro variable y proporcional al produc
to kilométrico bruto.

El término constante y el coeficiente del variable se fijarán 
por el Ministerio del ramo, oyendo al Consejo de Obras pú
blicas, y sus valores deberán figurar en el anuncio de la 
subasta para el otorgamiento de la concesión délas líneas.

Podrán modificarse en la licitación en el sentido de dism i
nuir los gastos de explotación; pero una vez otorgada la con
cesión no podrán variarse por ningún motivo ni con pretex
to alguno durante todo el tiempo que dure el compromiso 
entre el concesionario y el Estado.

El producto líquido kilométrico se deducirá restando del 
producto bruto el gasto de explotación calculado por la fór
mula de que acaba de hablarse, y sin tener en cuenta para 
nada los intereses de las obligaciones que hayan podido em i
tirse. »

Art. 3 0 Quedan fusionados y constituyendo un plan ú n i
co de ferrocarriles secundarios subvencionables por el Esta
do con garantía de interés, en la forma expresada en la 
ley de 30 de Julio de 1904 y en la presente, los dos planes de 
dichas vías, respectivamente aprobados: el primero, por Rea
les decjretos de 10 y 31 de Marzo de 1905, y el segundo, con 
el carácter de supletorio al anterior, por Real decretó de 2 de 
Noviembre del mismo año. Este plan podrá ser adicionado 
por el Ministro de Fomento, previo informe del Consejo de 
Obras públicas y oído el de Ministros.

Art. 4.° Queda anulado el precepto contenido en los pá
rrafos 3 0 y 4.°, art. 21 de la ley, varias veces citada, de 30 de 
Julio de 1904, por el que se dispone que el otorgamiento de 
las concesiones de dichas vías se haga por grupos de líneas;

I pudiéndose, por consiguiente, en adelante tramitar el pro
yecto, y, en su caso, autorizar aisladamente la concesión de 
cada uno de los ferrocarriles que figuren en el plan único á 
que se refiere el artículo anterior.

Art. 5.° La última parte del párrafo 1.° del art. 2.°, refe
rente á la introducción de material extranjero, quedará re
dactado en la siguiente forma:

«Tanto el material fijo como el móvil que se emplee en la 
construcción y explotación de los ferrocarriles secundarios 
serán de producción nacional. Unicamente los artículos cuya 
fabricación no sea corriente en España podrán importarse 
del extranjero, mediante el abono de los correspondientes de
rechos de Arancel.»

Art. 6.° Se autoriza al Gobierno para otorgar concesiones 
| de ferrocarriles secundarios, con garantía de interés por el 

Estado, hasta completar una red de 3 000 kilómetros, sin que 
I pueda rebasar esta cifra hasta que se haya autorizado para 
j ello por una nueva ley. Estas concesiones se harán procuran

do una equitativa distribución entre las zonas que abarcan 
las actuales divisiones de ferrocarriles, y sólo en el caso de 
habar transcurrido dos años desde la promulgación de esta 
ley podrán acrecer las porciones no solicitadas dentro de a l
guna zona á las de aquellas que las soliciten en condiciones 

\ más económicas para el Estado.
A rt. 7.° Quedan subsistentes las disposiciones de la ley  

de 30 de Julio  de 1904 en cuanto no se opongan á las modifL 
caciones establecidas en la présente.

Madrid 4 de Julio de 1907.=E1 Ministro de Fomento, Au 
g u s t o  G o n z á l e z  B e s a d a .

R E A L  D E C R E T O  
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 

autorizar al Ministro de Fomento para que presente á 
las Cortes un proyecto dé ley regulando el estableci
miento é inspección de las Sociedades de seguros.

Dado en San Ildefonso á cuatro de Julio de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Augusto  G onzález  Besada.

A LAS CORTES
La cuantía de los intereses particulares confiados á las So

ciedades y Compañías de seguros; la imposibilidad de que>el
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público estudie y conozca al detalle la organización, funcionam iento y g aran tía  de aquellas Empresas, y el creciente desarrollo que alcanzan en nuestro país, en donde el carácter internacional del seguro se reconoce sin lim itación alguna, causas son bastantes ¿ justificar la necesidad de que el E stado ejerza una acción tu te la r más intensa y eficaz sobre los 
intereses de los asegurados.La m ayoría de las naciones han reconocido en sus leyes, con más ó menos am plitud, el principio de intervención directa  del poder público en las operaciones que realizan las Compañías de seguros, con el objeto de que en ningún caso sé defrauden las legítim as esperanzas de cuantos les confían sus ahorros para g a ran tir la  tranquilidad de su vejez ó el sustento de la orfandad, ó de aquellos que, gravando^ sus propiedades ó negocios con nuevas cargas, precaven posibles contingencias, utilizando esta fórm ula feliz de la previsión y  del ahorro á que le llevan la actividad y el im pulsivo ca
m inar de la vida moderna.La tendencia abiertam ente proteccionista en su sentido la 'itu d in ario  está representada en la ley inglesa de 5 de Agosto de 1870, en la suiza de 25 de Junio de 1885, en la severa alem ana de 12 de Mayo de 1901, en 3 a reciente ley francesa de 17 de Marzo de 1905. Y no son éstos los únicos países, pues apenas existe nación alguna que no tenga consignados en le- yes especiales preceptos ó disposiciones encaminadas á lograr la efectividad de la inspección de las Compañías de seguros, m uy singularm ente de las extranjeras, sin menoscabo de las garantías exigibles en el país de origen, pero cuidando de am parar los intereses de los asegurados m ediante la determ inación de reservas m atem áticas, inversión de valores y 
examen periódico de sus operaciones. ;En España fue tam bién iniciada esta tendencia in te rv en cionista en el a rt. 32 de la ley de Presupuestos de 5 de Agosto de 1893, que al fijar la  cuantía  del im puesto que las Compañías de seguros debían satisfacer les obligó á presentar periódicam ente el balance de sus operaciones y á constitu ir un depósito de bienes ó valores determ inados. Aparece, pues, el principio de la intervención de una manera tím ida y en form a indirecta, más como trám ite  necesario para ^ c o m p r o bación fiscal que como derecho y aun deber indeclinable de la defensa de los intereses asegurados.Más tarde, el a rt. 43 de la ley de Presupuestos de 30 de Ju nio de 1895 modifica profundam ente la  del 1893 al establecer una distinción precisa en tre  el impuesto que deben abon a r las Empresas de seguros y el depósito que les obliga á establecer como garan tía  de los seguros que efectúen en Es paña, tan to  las Sociedades españolas como las extranjeras de que hablaba el a rt. 32 de la anterior. Del nuevo precepto nació la Instrucción adicional de 21 de Enero de 1896, encam inada á reg lam entar la constitución del depósito de g a 
ran tía .Notorio es que lo legislado sobre la m ateria  no ha log rado producir todos los efectos que el legislador procuraba, por deficiencias y omisiones unas veces en la aplicación del precepto reglam entario , por considerar como extraña in cumbencia las más el cometido de inspeccionar la m archa de las operaciones de las Sociedades aseguradoras el mismo funcionario que las fiscaliza en el orden tribu tario .Esta consideración, de una parte, y de otra el ex traord inario desarrollo del seguro, imponen como aprem iante deber de los poderes públicos una estrecha vigilancia, una inspección idónea y una prudente garan tía  de las operaciones de las Empresas aseguradoras, que á la vez que afirmen su c ré dito consagren por la eficacia de las leyes la bondad de la p re visión y del ahorro, logrado á costa de grandes sacrificios y de no menos privaciones.Fundado en las consideraciones expuestas, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejó de Ministros, tiene el honor de som eter á la aprobación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY  
regulando el establecimiento ó inspección  

de las Sociedades de seguros.
TÍTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES
A rtículo 1.° Las entidades ó Asociaciones que tengan por fin realizar operaciones de seguro y contraseguro sobre la vida hum ana, la  propiedad mueble ó inm ueble, ganados, transportes, redención del servicio m ilita r y, en general, sobre toda eventualidad, sea cual fuere la  forma que adopten y el objeto á que se contraigan, están obligadas á solicitar del Ministerio de Fomento su inscripción en el Registro que al efecto habrá de establecerse.A rt, 2 .°  Con la solicitud de inscripción se acom pañarán:1.° Testimonio del acta no tarial de la constitución de la 

entidad ó Asociación.2.° Un ejemplar de los estatu tos ó Reglamento por que 
habrá de regirse.3.° Tarifa completa de las prim as en bru to  ó cuotas, de las prim as puras y, si existieran, de las prim as de inventario  
afectas á todas las operaciones que realice.4.° Nota técnica exponiendo con claridad la  m anera de form ar las tarifas adoptadas y  las bases del cálculo de las d iversas categorías de prim as ó cuotas que tuv iere estable
cidas.5.° Resguardo d é la  Caja general de Depósitos que acredite haberse efectuado en metálico ó valores del Estado un depósito necesario de 50.000 pesetas si la entidad ó Asociación fuese nacional, y de 500.000 si fuese extranjera, cuando opera e en el ramo de seguros sobró la  vida hum ana. Tam bién se adm itirán  como garan tía  bienes inm uebles liberados y registrados en cantidad igual, cuando menos, al duplo de 
las cifras antedichas. . .Para las demás entidades ó Asociaciones que hayan de consagrarse al seguro de incendio, daños y plagas de la pro~ piedad, seguro m arítim o, transportes, ganados y, en genera., sobre toda o tra eventualidad, el depósito á constituir, cuyo resguardo habrá de unirse á la solicitud del registro, sera de 
5.000 pesetas para las nacionales y de 25.000 para i as ext-ran*
161*? SSe exceptúan de las disposiciones de esta ley aquellas A.so- ciaciones fundadas en la  m utualidad que no tengan por fin el lucro y sí exclusivam ente la indemnización de los danos o 
riesgos de los asociados. .Serán consideradas como nacionales j a s  Socieaades que es
tablezcan su domicilio social en España y no sean filiales de 
de o tra  Sociedad ó entidad extranjera.Además de los documentos anteriorm ente enumerados, .as 
Sociedades extranjeras con sucursal oficial en España ju s ti
ficarán : . , . „ ,a) Su regularidad ju ríd ica  en el país de origen.b) La existencia de un solo representante con plenos po
deres para d irig ir las operaciones; y , poí1c) La indicación de un  domicilio e n e l cual se concentrenlas operaciones que se realicen en España. *

A rt. 3.° En el plazo de tres meses quedara acordada c 
desestim ada la solicitud de inscripción, y se notificara a*

Real orden á la entidad ó Asociación solicitante, la  cual podrá recu rrir en vía contenciosa contra el acuerdo m inisteria l que deniegue su pretensión. Pasado dicho plazo sin resolución se tendrá la solicitud por desestimada.Será negada la inscripción en el Registro, y, por tanto, la autorización para funcionar en España á toda entidad ó Asociación que:
1.° Deje de un ir á la solicitud alguno de los justificantes y documentos enumerados en el art. 2.°
2.° Cuando no aparezca de una m anera clara y concreta en los estatutos ó reglamentos por que haya de regirse la colectividad los derechos y deberes de los asociados y el fin que se propone.
3.° Cuando del examen de las tarifas y de la nota técnica se deduzca la imposibilidad de cum plir los beneficios ó provechos que se oírezean en la cuantía y en el tiempo que se señalen.
4.° Cuando alguno de estos beneficios ó lucros estén fundados en sorteos, cualquiera que sea el plazo en que se realicen, loterías y azares, que no haya medio de determ inar con base racional de cálculo.
5.° Cuando no se consigne en los estatutos ó reglamentos la forma y modo da inversión de las cantidades que re caude la Asociación.
La negativa de inscripción en el Registro de Sociedades de seguros llevará consigo la prohibición de funcionar la en ti

dad ó Asociación en operaciones que tengan por base el seguro, de cualquier clase que sea.
Las Sociedades establecidas al votarse esta ley que continuaren realizando operaciones después de notificada la negativa de inscripción serón perseguidas de oficio ante los Tribunales ordinarios, previa intervención de sus libros y de su Caja.

TITULO II
DE LAS GARANTÍAS

A rt. 4.° Las Sociedades m utuas y las que tengan por base el principio de Tonti (vulgarmente Tontinas) consignarán en la Caja general de Depósitos, ¿ disposición del Consejo d irectivo ó de adm inistración, las sumas que recauden de sus asociados en tanto no se inviertan en inscripciones nom inativas de la Deuda pública del Estado ó bienes inmuebles. De las cantidades depositadas solamente podrán deducirse el tanto por ciento que señalen los estatutos ó Reglamento para atender á los gastos de administración.A rt. 5.° Las entidades que no siendo m utuas ni teniendo por base el principio de Tonti se consagren al seguro de vida establecerán en su contabilidad, además de la reserva estatu ta ria , otra reserva matemática.La m atem ática estará constituida por una suma que será igual al 50 por 100 de la diferencia entre el valor de los contratos que hubiere de cum plir y el de los compromisos contraídos por los asegurados. La cantidad á que ascienda la reserva m atem ática tendrá que consignarse en la Caja general de Depósitos, á disposición del Ministro de Fomento, en metálico ó en valores de la Deuda pública del Estado, y estará siempre afecta á responder del cumplimiento de los contratos que se hubiesen estipulado entre el asegurador y el asegu
rado.Para todas las Sociedades de seguros, cualquiera que sea su forma, objeto y denominación, excepto para las que se dediquen al ramo de seguro de vida, será obligatoria, además de la reserva estatu taria , la de garantía. Esta reserva se constitu irá  con el 25 por 100 de las prim as ú otras sumas periódicas ó anuales que recauden las entidades de referencia, y se consignará en la  Caja general de Depósitos, á disposición del Ministro de Fomento, en metálico ó valores de la Deuda pública del Estado, ó se invertirán  en bienes inmuebles.A rt. 6.° Las Sociedades extranjeras establecidas ó que se establezcan en lo sucesivo en España por medio de representación ó sucursal estarán obligadas á llevar una contabilidad especial p&ra las operaciones que realicen; sus estatutos y documentos serán traducidos por la Interpretación d.e Lenguas del Ministerio de Estado para que su rtan  eficacia en sus demandas y estipulaciones, y las reservas m atem áticas ó de garan tía  que constituyan quedarán afectas con entera prela- ción á responder de los contratos inscritos en España.A rt. 7.° Las cantidades que se depositen como uno de los tram ites previos para obtener el derecho dê  inscripción y consiguiente funcionamiento no se computarán como disponibles para comprenderlas en las reservas m atemáticas ni en las de garantía . Serán devueltas cuando las entidades cesen en sus o p e r a c io n e s  de seguro y demuestren haber cum 
plido estrictam ente sus compromisos. Esta prescripción se 
hace extensiva á las reservas matemáticas y de garantía.

TITULO III
DE LA INSPECCIÓN

A rt. 8 .° Se crea en el Ministerio de Fomento un Centro denominado «Inspección de Sociedades de Seguros», cuyo personal será retribuido con el importe de lo que se recaude en concepto de gastos de inspección y vigilancia de las Sociedades de seguros. Las entidades y Asociaciones que ten
gan por objeto el seguro, en cualquiera de sus ramos ó formas, abonarán anualmente éon ese fin el 1 por 100 de las sumas percibidas como primas ó cuotas durante el año an
terior.A rt. 9.° Para el nombramiento del personal que forme este organismo no se tendrá en cuenta lo dispuesto por la léy de 21 de Julio de 1876 y disposiciones posteriores. Sera condición indispensable para formar parte de este organis
m o  justificar en forma conocimientos en las operaciones de 
seguros de todas clases ó dem ostrar que durante cinco anos se desempeñó puesto de agente ó representante de Empresa 
de seguros con notoria competencia.Art 10. Las entidades ó Asociaciones dedicadas al seguro" en cualquiera de su forma están obligadas á publicar anualm ente en idioma castellano una Memoria comprensiva de la situación de la Sociedad y operaciones realizadas durante el año, la cual, acompañada del balance y de la cuenta de pérdidas y ganancias, será presentada en el Ministerio de Fomento. El balance y la cuenta de pérdidas y ganancias se
rán  publicados en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .Además quedan obligadas á facilitar al Ministro de Fomento, en la forma y plazos que determine, todos los documentos y noticias que estime necesarios para conocer la m archa 
de las entidades ó Asociaciones ^<lrt. 11. Quedan sometidas dichas Sociedades a la v ig ilancia de los agentes flsealizadores que designe el Ministro de Fomento, con arreglo á lo preceptuado en el art. 10, quienes nodrán comprobar en toda época en el domicilio social de hU mismas las operaciones que realicen, examinando sus 
libros de contabilidad, los registros de inscripción de pólizas y de recaudación de primas y cuotas y cuantos documentos V justificantes consideren conveniente compixlsar paYa tor- 
mar juicio acerca del régimen legal y capacidad económica 
de la entidad ó Asociación.

TÍTULO IV
LAS RESPONSABILIDADES

A rt. 12. Las enticfái?es ó Asociaciones dedicadas á operaciones de seguros que las realicen sin haber sido inscritas en el Registro de Sociedades de Seguros incurrirán  en una 
m u lta  de 100 pesetas por cada una de las pólizas que hubieren suscrito, sin perjuicio de las responsabilidades que les fueren deducidas por ejercicio clandestino de industria  y m anifiesta desobediencia á lo estatuido sobre la m ateria.A rt. 13. Transcurrido el plazo que se concediera á las entidades ó Asociaciones para presentar documentos que la  Inspección hubiera reclamado con ocasión del desempeño de su cometido, les será im puesta una m ulta , que oscilará en tre  20 y 100 pesetas diarias, según la im portancia del servicio reclamado, por todo el tiempo que tardasen en cum plir lo dispuesto por la Superioridad.A rt. 14. La concesión que se deriva del acto de inscrip ción de una Sociedad en el respectivo Registro^ quedará en suspenso desde el momento en que por una decisión m inisterial se haga constar que la Asociación ó entidad no funciona con arreglo á los estatutos ó reglamentos presentados, ó que no se ajusta á los preceptos legales estatuidos ó á los reglamentarios que se dictaren para la ejecución de la presente ley. De no ser rectificadas en el plazo de ocho días las infracciones que se observasen, se intervendrán los libros y Caja sociales, procediéndose de oficio, y á costa de la  Sociedad, á  subsanar las omisiones y defectos, y caso de no ser posible se la declarará disuelta, con todas las consecuencias que de ta l 
declaración se deriven.A rt. 15. El Ministro de Fomento, ó quien le represente en la delegación de sus funciones inspectoras, podrá corregir con m ultas de 10 á 100 pesetas diarias por faltas cometidas por las entidades ó Asociaciones dedicadas á operaciones de seguros en cualquiera de sus ramos ó formas, sin que los corregidos puedan hacer uso de u lteriores recursos.A rt. 16. Para las Sociedades anónimas ó com anditarias será obligatoria la disolución cuando las pérdidas hayan mermado en una m itad el capital social.A rt. 17. Las entidades ó Asociaciones nacionales y extranjeras que se dediquen actualm ente á realizar operaciones de seguros en España y que se hallen establecidas en la fecha que se promulgase la presente ley solicitarán la inscripción en el Registro en el plazo de dos meses, á contar de la  fecha en que se publique el Reglamento para su ejecución.A rt. 18. El resguardo de que tra ta  el apartado 5.° del a rtículo 2.° podrá ser sustituido por las entidades ó Asociaciones ya establecidas por el resguardo ó resguardos que acrediten el depósito de garan tía  exigido por el art. 43 de la ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1895. Dicha sustitución será admisible al solo efecto del acto del registro, sin que por ello afecte para nada á la m anera de constituir las reservas matem áticas y de garantía de que tra ta  el a rt. 5.°A rt. 19. Corresponderá en lo sucesivo al Ministro de Fomento ó á sus delegados la inspección y vigilancia de las Asociaciones ó entidades que tengan por objeto el seguro en cualquiera de sus ramos ó formas, sin perjuicio de la acción fiscal en lo que la concierna y de lo dispuesto en el artículo s i 
guiente.A rt. 20. Las Sociedades de seguros de accidentes del t r a bajo estarán sujetas á las disposiciones de esta ley, además de las especiales que fija el Ministerio de la Gobernación, de quien singularm ente dependen.A rt. 21. El Ministro de Fomento dictará el Reglamento para la ejecución de la presente ley y cuantas disposiciones 
estime necesarias para su cumplimiento.Madrid 4 de Julio de 1907.=E1 Ministro de Fomento, A u
g u s t o  G o n z á l e z  B e s a d a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN
Como resolución del recurso interpuesto por D. Eme

terio Alberola contra la orden de V. S. nombrando, 
con fecha 20 de Marzo último, Subdelegado de Medici
na del partido de Sueca á D. Sebastián Ramón Bene- 
dito:Resultando que para proveer la mencionada vacante, 
desempeñada en interinidad desde 28 de Noviembre 
de 1906 por D. Emeterio Alberola, se convocó á con
curso en 17 de Enero siguiente, presentándose dos ins
tancias, una de D. Emeterio Alberola, que, según nota 
marginal puesta en la misma, exhibió el título de Li
cenciado en Medicina y la certificación de haber apro
bado los ejercicios del grado de Doctor en 23 de Mayo 
de 1883, acompañando además la certificación de ser 
Médico titular, Vocal de la Junta municipal de Sani
dad y Subdelegado interino de Medicina desde el 28 de 
Noviembre de 1906, y otra de D. Sebastián Ramón Be- 
nedito justificando ser Licenciado en Medicina y haber 
aprobado las asignaturas del Doctorado:

Resultando que la Comisión permanente de la Junta 
de Sanidad propuso á D. Sebastián Ramón Benedito 
para la vacante anunciada, y que V. S., conformándo
se con dicha propuesta, otorgó á D. Sebastián Ramón 
el nombramiento:Resultando que contra el mismo interpuso recurso 
D. Emeterio Alberola, manteniendo su preferente dere
cho por ser Doctor graduado y Subdelegado interino, y  
que abierto el período de audiencia ratificó su recla
mación:Visto el art. 62 de la ley de Sanidad y el 82 de la Ins
trucción general del ramo:

Considerando que el hecho de haber practicado los 
ejercicios necesarios para obtener el título de Doctor 
no autoriza al recurrente para considerarse compren
dido en la condición 3.a de preferencia que establece 
el art. 82, no constando, como no consta, qué hafa in
gresado el importe de los derechos exigidos por la ex
pedición de dicho título:

Considerando queel -segundo fundamento del recur
so, ó sea que desempeña interinamente la Subdelega-
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Ví3n de Sueca, 'tampoco es admisible, porque \a prefe
rencia que invoca la da el art. 82 á los c^ae j0 hayan 
sido con 'celo é inteligencia, es dec¿r* á aquellos que 
acreditaron antes su aptitud, y Ii* Braeterio Alberola 
sólo ha deserjpeñado el cargo como interino mientras 
se proveía ) a misma vaoante que solicita y durante dos 
xneses, tiempo suficiente para justificar la razón de ser 
de la circi mstancia Ge preferencia:

Consid arando que de no entenderse así quedaría al 
arbitrio exclusivo de los Gobernadores el colocar á per
sona df ¿terminada en condiciones de preferencia para 
obten- ií? ta vaoan&e ya declarada, lo que indudablemen
te no entró en les propósitos del legislador, como lo 
ev*d ¿jtrsia la redacción literal del art, 82 precitado: «el 
hab er sido Subdelegado con celo é inteligencia-*, ó sea 

>5? dado pruebas de aptitud para el cargo con ante- 
r*( jri4ad á la declaración de la vacante; y

Considerando que mientras no exista una infracción 
- ¿el art. 82 mencionado, los Gobernadores han de ate- 

ft^rse á la propuesta*de la Junta provincial de Sanidad, 
representada en este^easo, en virtud, sin duda, de cir- 
«mnstancias de momento, por la Comisión permanente 

fñ Q  la misma;
S. M. <el Rey (Q. D. G.) ha tenido por conveniente 

^•disponer que se desestime el recurso de a'zada inter
puesto por D. Emeterio Alberola contra el nombra- 

imiento de Subdelegado de Medicina del partido de Sue
lea hecho á favor fie D. Sebastián Ramón Benedito..

De Real orden lo d?go á V. S. para su conocimiento, el 
de los interesados y demás efectos, con devolución del 
expediente. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
'2 4  de Junio de 1907.

CIERVA
Sr, Gobernador civil de Valencia.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: Pasada á informe del Consejo de Instruc

ción pública una instancia en la que D. Manuel Miguel 
y  Traviesas y D. Emilio Benavent Hernández, Auxilia
res numerarios de los grupos 1.° y 2.° de las Facultades 
do Derecho de Zaragoza y Valladolid, respectivamente, 
solicitan la permuta de sus cargos respectivos, para que 
emitiere su autorizada opinión, no sólo acerca del caso 
referido, sino de las condiciones en que puedan acep
tarse las permutas entre Auxiliares de Universidad, di
cho Alto Cuerpo Consultivo emitió el siguiente dic
tamen:

«Examinado el presente expediente de permuta en
tre D. Manuel Miguel y Traviesas, Auxiliar numerario 
del primer grupo de la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Zaragoza, y D. Emilio Benavent Hernández, 
Auxiliar numerario del segundo grupo de la Facultad 
de Derecho de Valladolid:

Resultando que el Sr. Miguel y Traviesas, por su tí
tulo de pensionado para la ampliación de sus estudios 
de Derecho en el extranjero, está legalmente capacitado 
para optar por cualquiera de los grupos en que la Fa
cultad de Derecho se halla dividida:

Resultando que el Sr. Benavent ha sido durante va
rios cursos Auxiliar interino de Derecho de la Univer
sidad de Zaragoza, habiendo servido en ausencias y en
fermedades de los propietarios Cátedras de los distin
tos grupos de la expresada Facultad, y es hoy, por opo
sición, del segundo grupo de Derecho de la Universidad 
de Valladolid, si bien por Real orden de 4 de Febrero 
último está autorizado para desempeñar durante el pre
sente curso el cuarto grupo de Derecho de la Universi
dad de Zaragoza:

Resultando que el Claustro de la Facultad de Dere
cho de la Universidad de Zaragoza y el Rectorado in
forman favorablemente la pretensión de los intere
sados:

Resultando que el Negociad > de Universidades del 
Ministerio entiende que no existen antecedentes lega
jes  desde que cambió el sistema de provisión de Auxi
liarías, si bien no lo halla contrario á la razón ni á los 
intereses de la enseñanza, estando admitido para Cáte
dras numerarias, cuya reglamentación pudiera servir 

t.la modelo:
Resultando que la Sección correspondiente y la Sub

secretaría informan en el sentido de que se consulte al 
Con sajo sobre la pretensión y condiciones que puedan 
regular las permutas entre Auxiliares de Universidad: 

Considerando que ©i Sr. Miguel y Traviesas tiene 
condiciones legalm  para desempeñar cualquier grupo 
de la Faeultad de Derecho, y  m  bemeflcíáría económica- 
mente trasladado á Valladolid per la proximidad a sp i 
país natal: V ;

Considerando respecto al Sr. Benaveat que por ha
ber seguido sus estudioseü la Fá&ultád déDérécho !• fc. ' :

Zaragoza, el cargo de Auxiliar que viene desempeñan
do en ella <en los distintos grupos de aquella Universi 
dad; su. competencia, confirmada en recientes oposicio
nes, y el conocer los procedimientos didácticos de aque
lla Universidad puede mejor que en otra alguna cum- 

¡ plir su misión de Auxiliar:
¡ Considerando que el art. 14 del Real decreto de 8 de 
[ M$yo de 1903 reglamenta la permuta entre Catedráti- 
\ eos numerarios, y nada dice sobre Auxiliares, y que el 
| artículo 4.° del Real decreto de 10 de Diciembre de 1897

1| prohíbe el traslado de los Auxiliares y permite las per* 
1 snutas cuando los solicitantes hubiesen sido nombra

dos por tener las condiciones de preferencia que pre- 
viene el art. 3.° del Decreto-ley de 25 de Junio de 1875, 

| siempre que no fuese uno de provincias y otro de 
i Madrid:

Considerando que las condiciones exigidas en el ci
tado art. 3.° del Decreto ley de 25 de Junio de 1875 se 
refieren á los Catedráticos supernumerarios, clase 
casi extinguida ya por el transcurso de los años, y á 
la que ha venido á sustituir los actuales Auxiliares por 
oposición:

Considerando que los derechos que en el repetido ar
tículo se concedieron á los Catedráticos supernumera
rios, es justo y equitativo conceder hoy al personal que 
desempeña aquel‘as mismas funciones, y que son los 
Auxiliares por oposición:

Considerando que el Real decreto de 13 de Marzo 
de 1903 (art. 8.°) autoriza las permutas al Profesorado 
auxiliar de los Institutos generales y técnicos, y por 
analogía pudiera concederse igual derecho al Profeso
rado auxiliar universitario; como lo fué otra disposi- 

 ̂ ción del mismo Real decreto (art. 15), según la Real or
den de 3 de Junio de 1904; y 

f Considerando que los intereses de la enseñanza no se 
\ perjudican por equiparar al personal auxiliar universi- 
í tario con el personal auxiliar de los Institutos genera-

Iles y técnicos, ni con otorgar los derechos que antes te 
nía este personal, y que, efecto del cambio de sistema 
de provisión y de nombre, no puede disfrutar lo que 
antes disfrutaba al abrigo de la ley;

El Consejo propone:
1.° Que es equitativo, y con ello se beneficia los in

tereses de la enseñanza, que se conceda á los Auxiliares 
por oposición de Universidad las ventajas que al perso
nal numerario otorga el art. 14 del Real decreto de 
8 de Mayo de 1903; y

2.° Que puede accederse á la permuta solicitada por 
los Auxiliares D. Manuel Miguel y Traviesas, de la Fa
cultad de Derecho de Zaragoza, y D. Emilio Benavent 
Hernández, de la misma Facultad de Valladolid».

Y  habiéndose conformado S. M. el R e y  (Q, D. G.) con 
el preinserto informe, ha tenido bien resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 15 de Junio de 1907.

R. SAN PEDRO
Sr. Subsecretario de esto Ministerio.

 — — —— — -— — —

MINISTERIO D E FOMENTO

R E A L E S  Ó R D E N E S
Ilmo. Sr.: Las Reales órdenes de 4 y 28 de Febrero 

último disponían que la parte de los créditos de cami
nos vecinales asignados á las distintas provincias que 
no hubiese sido declarada válida antes de la fecha de 
hoy por no haber cumplido aún totalmente sus com
promisos las Diputaciones provinciales respectivas, y 
el pequeño remanente de crédito que resultaba de la 
distribución hecha, se repartiría entre las demás pro
vincias que hubiesen cumplido con los requisitos que 
se marcaban.

La cantidad del capítulo 10, art. l.°, concepto 5.°, del 
presupuesto vigente á repartir por los motivos expre
sados es de 320.750 pesetas, y las provincias que tienen 
derecho reconocido para percibir de la misma son: Ali
cante, Cáceres, Granada, Logroño, Orense, Oviedo, 
Salamanca, Valencia y Zaragoza, á las cuales hay que 
añadir la provincia de Segovia, cuya Diputación ejecu
ta directamente las obras, abonando el Estado su parte 
correspondiente por kilómetros terminados; no se in
cluyen las de Barcelona, Gerona y Badajoz, que se en
cuentran en caso análogo, porque en la primera hay 
que atenerse á su contrato especial, y en las otras dos 
la marcha de .las obras relativas al expresado concep
to 5.° no lo requiere.
. La cantidad del concapto 6.° de los mismos capítulo 

y artículo á repartir por falta de pago de Diputaciones 
es de 330,000 pesetas, y las provincias que tienen dere* . 
chafhüóndcidó parA pérfeibir dé la misiná son: Alican
te, Cáceres, Cuenca, Granada, Logroño, Orense, Ovie- 
^ '^ á h i| n ca . Valencia y ¡gara^^

las de su clase de contrato que puede necesitar suple
mento de crédito del concepto 6.°

De las 300.000 pesetas reservadas para las provincias 
cuyas Diputaciones no hubiesen celebrado contrato s& 
pueden destinar á cada una 20.000 pesetas, que no lle
garán á gastar seguramente en este semestre, dado el 
tiempo que invertirán en la tramitación previa que 
prescribe el Reglamento para la ejecución de las obras» 
Las provincias que han cumplido el primer trámite que 
exige la ley son: Albacete, Almería, Avila, Baleares, 
Burgos, Canarias, Castellón, Guadalajara, Pontevedra, 
Santander, Soria y Teruel, Las 60.000 pesetas sobran
tes del crédito citado se destinarán á estudios de cami
nos vecinales en las provincias que celebraron con
trato.

Teniendo en cuenta los datos consignados,
S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer:
1.° Que el reparto de los créditos disponibles de 

320.750 pesetas del concepto 5.° y 330.000 pesetas del 
concepto 6.° entre las provincias expresadas se haga en 
relación inversa de la diferencia que resulte en cada 
una de aquéllas entre la cantidad invertida por el Esta
do y la entregada por la Diputación, á excepción de 
Gerona y Segovia, á las que, dado su sistema de cons
trucción, deben asignarse cantidades prudenciales en 
relación con la actividad desplegada en las obras.

2.° Que se asignen 20.000 pesetas á cada una de las 
provincias de Albacete, Almería, Avila, Baleares, Bur
gos, Castellón, Guadalajara, Pontevedra, Santander, 
Soria y Teruel, que no celebraron contrato y se han 
acogido á la ley de Caminos vecinales.

3.° Que se asigne un crédito de 60.000 pesetas para 
gastos de estudio en las provincias cuyas Diputaciones 
celebraron contrato.

Los gastos de estudio en las provincias que no tienen 
contrato se abonarán con cargo al crédito de 20.000 pe
setas concedido á cada una y ateniéndose al Reglamen
to de 16 de Mayo de 1905 para aplicación de la ley vi
gente.

4.° En cumplimiento de lo que antecede, los aumen
tos de créditos concedidos hoy sobre los asignados en 
las Reales órdenes de 4 y 28 de Febrero último á las 
provincias que se expresan son las siguientes:

CAPÍTULO 10. -ARTÍCULO l.°

PROVINCIAS CONCEPTO 5.° CONCEPTO G.°

Pesetas. Pesetas.

Alicante................................. 32.000 30.000
Cáceres................................... 54.000 51.000
Cuenca............................... » 38.000
Gerona................................... » 21.000
Granada............................... 22.000 20.000
Logroño................................. 40.750 38.000
Orense.................. .................. 28.000 26.000
O viedo ................................... 18.000 16.000
Salamanca............................. 34.000 32.000
Segovia................................... 30.000 >
Valencia............................... 19.000 18.000
Zaragoza............................ . 43.000 40.000

4

T o t a l ................................ 320.750 330.000

Resumiendo los créditos concedidos por las Reales 
órdenes de 4 y 28 da Febrero, 22, 28 y 30 de Junio y 
los de la presente, quedan concedidos en total para el 
actual ejercicio los que á continuación se expresan:

CAPÍTULO 10.--  ARTÍCULO l.°

PROVINCIAS SUJETAS í  CONTRATO CONCEPTO 5.° CONCEPTO 6."

Pesetas. Pesetas.

Alicante................................ 62.000 42.000
Badajoz................................... 30.000 41.000
Barcelona........... ................. 150.000 100.000
Cáceres................................... 84.000 70.000
Cádiz....................................... 7.000 »
Ciudad Real........................... 20.000 :.y

Coruña................................... 30.000 60.000
Cuenca................................... 30.000 54.000
Gerona................................... 30.000 62.000
Granada............................. 52.000 38.000
H uelva................................... 8.000 »
Huesca................................... 5.000 2>
Jaén........................................ 7.500 :>>
León ................. ................... 30.000 ! »
Lérida................................... 30.000 »
Logroño................................. 70.750 83.000
L u go ....................................... 30.000 92.000
Madrid................................... 1.000 »
Murcia............................. 15.000 2>
Orense............. ..................... 58.000 67.000
Oviedo.............................. 48.000 32.000

9.500
Salamanca............................. 64.000 46.000
Segovia................................... 60.750 46.000
S ev illa ................................... 1.000 i
Tarragona....................... 10.000 i
Valencia........................... 49.000 32.000
Valladolid---- v ............... 20.000 ■ y ”
Zamora.:... ¿,,t. .. 2.000 , j> .
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CAPÍTULO 10.--ARTÍCULO l.° f

■ íROVlSCIiS SIMETE A CONTRATO CONC3PTO 5.° CONCEPTO 6.° |

Pesetas. Pesetas. |

73.000 .85.000
Gastos de estudios en las pro

vincias que tienen contrato 60.000

PROJIMAS ACOGIDAS í  I.A LEY
A lburtftte .................................... » 20.000
Almpría . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.000

20.000
Tínlparps 20.000
Burgos.................................... 20.000
C a n a r ia s  ............................ .. 20.000
Oastfilíón ................................ 20.000

........................... 20 000
P on teved ra  ................................ » 20.000
QoyifnTider................................... 20.000

20 000
Teruel....................................... 20.000

T o t a l ............................ .. • 1.086.750 1.250.000

6.° Que en cada una de las provincias que tienen 
contrato no puede empezarse por el Estado más ca
minos que los que se puedan ejecutar en él presente j 
año con el crédito asignado, reduciéndose las obras á j 
las de un solo camino cuando su importe supere á di- 
cho crédito.

7.° Para los efectos de este presupuesto se conside
ran como caminos vecinales en curso de ejecución los 
que lo estuvieren en 1.° de Enero del corriente año, y 
caminos vecinales de nueva construcción los en que ha
ya sido ordenada durante el actual ejercicio, ó que 
habiéndolo sido en los anteriores no se hubiesen empe
zado las obras antes de 1.° de Enero del año actual.

8.° Que en 1.° de Octubre/atendiendo á la marcha 
probable de los trabajos durante el último trimestre 
en cada provincia y fondos disponibles, se hagan las 
necesarias transferencias de crédito entre provincias, 
á fin de que no quede en ninguna por invertir lo que 
otra hubiera empleado provechosamente. Sólo podrán 
percibir aumento de crédito, si se trata de provincias 
contratadas, las que se citan en la disposición 4.a de la 
presente Real orden ó las que antes del 20 de Septiem
bre hubiesen cumplido con los requisitos que se mar
caron para figurar hoy en ella.

9.° Que la anualidad á que se refiere el art. 4.° del 
contrato como cantidad máxima á que están obligadas 
las provincias á pagar en cada año será para las de 
Cádiz, Córdoba, Jaén, Málaga y Sevilla la que se fijó 
én pus contratos primitivos antes de sufrir la amplia
ción pedida con motivo de la crisis agraria, aplicán
dose al número de añGS que hiciese falta en cada una 
para sumar la cantidad total á que se óbligaron las Di
putaciones respectivas, con la ampliación inclusive.

10. Que en 31 de Diciembre próximo se publique 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  un balance general de las 
obras de caminos vecinales, comprendiendo una rela
ción de todos los trozos de caminos terminados en 
cada provincia hasta el día 1.° de dichó mes, y se 
haga constar para cada uno la conformidad de la Di
putación con la liquidación de saldo redactada por la 
Jefatura á que se refiere el art. 3.° del contrato, ó los

, reparos que aquélla haya consignado para no confor
marse, el total de dichos saldos en cada proviñciá y la 
cantidad total entregada por cada Diputación.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos cónsiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 1.° de Julio de 1907.

BESADA

limo. Sr.: La falta de cumplimiento por parte de las 
Juntas provinciales y municipales de extinción de la 
langosta de las prescripciones contenidas en la ley de 
10 do Enero de 1879 y Reglamento para su ejecución 
de 21 de Julio del mismo año han sido la causa de que 
algunas provincias sientan los efectos de esta plaga, si 
bien sin gran importancia, ño causando apenas daño á 
las cosechas pendientes y habiendo acudido este Minis
terio con cuantos elementos disponía para combatirla. 
Está indudablemente probado que la única campaña 
oficaz para terminar con esta plaga es la de otoño, por 
:«er la escarificación de los terrenos donde hace la nova
ción la langosta el medio posible de terminar con los 
oscasos focos que queden depositados en el suelo. En 
todas las provincias donde hubo plaga, ésta ya levantó 
el vuelo, y por ello es pi êciso dictar aquellas disposi
ciones encaminadas á preparar los trabajos qúe han de 
realizarse en la época que la ley determina; y á este fin,

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer:
1.° Que por los Gobernadores civiles de las provin

cias de Madrid, ¡Toledo, Ciudad Real, Avila, Cáceres, 
Badajoz, Sevilla* Cádiz, Huelva, Jaén, Córdoba y  León, 
que son en las que puede quedar germen depositado en 
©I terreno, ge publique una eiroular eu el ¿Qtetjn o/-

ial respectivo encareciendo á las Autoridades locales, 
abradores y guardas del campo observen los vuelos 
leí insecto, denunciando á los Alcaldes las propiedades 
n que hagan la aovación, para que sean cuidadosa- 
nente acotadas.

2? Que las Juntas municipales de extinción remiti- 
•án á las provinciales respectivas una relación de los 
;errenos acotados para que por el personal del ¡Servicio 
Agronómico se compruebe si efectivamente están in
festos del germen de langosta, ló que realizaran dentro 
je la primera quincena del próximo mes de Agosto.

3.° Que una vez hecha la comprobación por el Ser
vicio Agronómico, la Junta municipal de extinción for
mulará el presupuesto que determina el arf. 16 de la 
ley, en el que se incluirán los gastos que se consideren 
indispensables para las caiñpañas.

4.° Que por este Ministerio no se facilitará medio 
alguno de combatir el insecto en la primavera venidera 
á ningún pueblo que nó haya cumplido estrictamente 
las terminantes disposiciones de la ley, pues á esta fal
ta es debido el que todos los años, con más ó menos 
importancia, exista la plaga.

5.° Que quincenalmente los Ingenieros agrónomos 
de las provincias citadas darán conocimiento á esá Di
rección general de su digno cargo de las extensiones 
que se vayan acotando, debiendo empezar los trabajos 
de escarificación, sin excusa alguna, el día l-6 dé Octu
bre próximo; y

6.° Los Jefes provinciales de Fomento y los Conse
jos de Agricultura y Gánadería, creados por el Real 
decreto de 17 de Mayo último, coadyuvarán al exacto 
cumplimiento de cuanto anteriormente se dispone.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 3 de Julio de 1907.

BESADA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mfiroin.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
M INISTERIO DE ESTADO

Asuntos Contenciosos.
El Cónsul de España en la Habana participa á este Minis

terio el fallecimiento de los súbditos españoles Antonio L la
nos Hierro, natural de Bilbao, de diez y nueve años de edad, 
soltero, sirviente, hijo de Angel y de María; José López Me- 
nóndez, de cuarenta y ocho años de edad, soltero, hijo de 
Fernando y de Yicenta; Manuel Esmaris y García, natural 
de Pontevedra, de cincuenta y cinco años de edad, Presbí
tero, hijo de Antonio y de Soledad; Juan Piera Roch, de 
cincuenta y cinco años de edad, casado, hijo de Juan y de 
Juana; José Villegas Sáiz, natural de Santander, de veinti
ocho años de edad, soltero, del comercio, vecino de la Haba
na, calle del Obispo, núm. 109.

MINISTERIO DE LA GUERRA
Establecí miento Central de los (Servicios] 

Administrativo-militaros.
El Subintendente m ilitar, Director del mismo.
Hace saber que no habiendo producido resultado la subas

ta  intentada para adquirir 822 metros de paño gris y 411 de 
bayeta verde, con destino á la confección de capotes de cen
tinela, en virtud de lo dispuesto en Real orden de 1.° del ac
tual, se convoca por el presente anuncio á una segunda lic i
tación con tal objeto, que tendrá lugar el día 20 del corrien
te, á las once de la m añanaren la Dirección de este estable
cimiento, situado en el cuartel de los Docks (barrio del Pa
cificó), con estricta sujeción á los pliegos de condiciones, 
aprobados por Real orden de 27 de Mayo último, que rigieron 
en la primera subasta, y que se hallarán de manifiesto en 
aquella dependencia todos los días no feriados, desde las 
ocho a las trece.

Las proposiciones, que habrán de ser presentadas en plie
gos cerrados por sus autores ó representantes con poder bas
tante, y extendidas, sin raspaduras ni enmiendas, en papel 
del sello de la clase 11.a, con sujeción al modelo que se in 
serta á continuación, deberán venir garantizadas con la ca r
ta  de pago original que acredite haber constituido en la Caja 
general de Depósitos ó en sus sucursales el depósito de la 
cantidad equivalente al 5 por 100 del importe total del servi
cio, calculado por los precios límites, siendo condición pre
cisa para la admisión de aquéllas la presencia de los propo
nentes ó de sus apoderados en el acto de la subasta.

Madrid 4 de Julio de 1907.=E1 Director, Norberto Yi- 
queira.

Modelo de proposición.
D , vecino de ...... habitante en .. calle d e    nú

mero ......  con cédula personal que exhibe, enterado del anun
cio y pliego de condiciones para la adquisición por medio de 
subasta pública de 822 metros de paño gris y 411 de bayeta 
verde para capotes de centinela, se compromete á sum inis
tra r  cada metro de paño al precio de ..... pese tas  cénti
mos (en letra), y cada metro de bayeta verde al precio d e .....
pese tas céntimos (en letra).

n?p.í*Tm v  f irm a  dpi \  Sí TMQ

MINISTERIO DE  HACIENDA
Dirección general de la Deuda y  Clases 

pasivas.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la  Tesorería 

de lá misma, establecida en i*  ’qaiie ue Atocha. 15*
m m * temús&m# ti.

efecto, los pagos que á continuación se expresan, y que se en^ 
tregüen los valores siguientes:

Dias 8, 9 y 10 de Junio.
Pago de créditos de Ultramar, reconocidos por los Ministe

rios dé la Guerra, Marina y  Dirección general de la Deuda y 
Olaees pasivás; facturas corrientes hasta el núm. 20 650.

Pago de créditos de U ltram ar; facturas corrientes hasta 
el núm. 20.700.

Idem de carpetas de conversión de títulos de la Deuda 
exterior al 4 por 100 en otros de igual renta de la Deuda in
terior, Con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de Mayo y 9 
de Agosto de 1898 respectivamente, hasta el núm. 32.300.

Idem de títulos de la Deuda exterior presentados para la 
agregación de sus respectivas hojas de cupones, con arreglo 
á la Real orden de 15 ae Agosto de 1898, hasta el núm. 3.045.

Idem de residuos procedentes de la conversión de las Deu
das coloniales y amortizable al 4 por 100, con arreglo á la 
ley de 27 de Mayo de 1900, hasta el núm. 2.221.

Idem de carpetas de conversión de residuos de la Deuda 
del 4 por 100 interior, hasta el núm. 9.629.

Idem de carpetas provisionales de la Deuda amortizable 
al 5 por 100, presentadas para el canje por sus títulos defini
tivos, con arreglo á la Real orden de 2 da Mayo de 1900* hasta 
e lnúm .lL 113.

Idem de títulos del 4 por 100, emisión de 31 de Julio de 1900, 
por canje de carpetas provisionales de igual renta, con arre
glo a la Real orden de 14 de Octubre de 1901, hasta el núme
ro 8.654.

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de 
Julio de 1900; por renovación de otros de igual renta de las 
•misionesde 1892, 1898 y 1899; facturas presentadas hasta el 
número 13.751.

Día 12.
Pago de créditos de UÍtramar; facturas corrientes hasta 

el núm. 20,700,
Día 13.

Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta 
el núm. 20.700.

Idem de acciones de obras públicas y carreteras do 34 m i
llones de reales del semestre corriente y anteriores y de 55 
y 20 millones do los vencimientos de Agosto y Octubre ú lti
mos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de intereses de inscripciones del semestre de Julio 
de 1883 y anteriores.

Idem de carpetas de intereses de toda clase de deudas del 
semestre de 1883 y anteriores (excepto obras públicas, carre
teras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y ante
riores y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en 
|todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100. ‘
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 por 100,' 

ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 inte
rior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 5 de Julio de 1907.=E1 Director general, Cenón 
del Alisal.

Asuntos de Ultramar.
Habiendo renunciado D. Dámaso Talero y Blasco á seguir 

ostentando la representación que le fué conferida por los in
teresados que á continuación se citan, esta Dirección, por re
solución de 28 de Noviembre de 1906, publicada en las G a c e 
t a s  de 29 de Noviembre y 6 de Diciembre del indicado año, 
puso en conocimiento de aquéllos que, de no personarse en 
sus respectivos expedientes en el término de tres meses, á con
ta r desde el siguiente día al de su publicación en las expre
sadas G a c e ta s ,  se archivarán sus mencionados expedientes, 
dándose por caducadas las instancias que en los mismos 
figuran. ,

Y habiendo transcurrido el plazo fijado sin que ninguno 
de los expresados interesados se haya personado en sus ex
pedientes, esta Dirección ha acordado dar por desestimadas 
sus instancias, disponiendo al propio tiempo sean archivados 
los expedientes de su razón.

Lo que se pone en conocimiento de los interesados á los 
efectos que haya lugar.

Madrid 2 de Julio de 1907.=Cenón del Alisal.
JRelación que se cita.

D. Marcelino Yega Sal azar, pensionista de Cruz del Mérito 
militar; D. Domingo Sacramento Expósito, pensionista de 
Cruz del Mérito m ilitar; D. Pedro Cifré y Rabassa, pensio
nista de Cruz del Mérito militar; D. Ramón Martínez Nava
rro, pensionista de Cruz del Mérito militar; D. Leopoldo Gi~ 
randy y Yivar, retirado de Guerra; D. Manuel Rueda Ruiz, 
pensionista de Cruz del Mérito m ilitar; D. Desiderio Abad, 
pensionista de Cruz del Mérito militar; D. Blas Molina Ríos, 
pensionista de Cruz del Mérito militar; D. Silvano Ramírez 
Pérez, pensionista de Cruz del Mérito militar; D. Ciríaco Ex
pósito Expósito, pensionista jde Cruz del Mérito militar; Don 
José Reyes Quintana, pensionista de Cruz del Mérito militar; 
D. Manuel García y Marcheco, pensionista de Cruz del Méxú- 
to militar; D. Buenaventura Olmos y Pastor, pensionista de 
Cruz del Mérito m ilitar; D. Tomás A guilar y Fuentes, pen
sionista de Cruz del Mérito m ilitar; D. Manuel Mallo López, 
pensionista de Cruz del Mérito militar; D. Ambrosio Salgado 
y Gutiérrez, pensionista de Cruz del Mérito militar: D. Ma
riano Cortés y Castélar, pensionista de Cruz del Mérito m ili
tar; D. Manuel Ruiz Molina, pensionista de Cruz del Mérito 
m ilitar; D. Tícente Alea Andrés, pensionista de Cruz del Mé
rito m ilitar; D. Pablo de la Haya y Maza, retirado de Mari
na; D. Timoteo Ferreras y Espada, retirado de Guerra; Don 
Angel Bovis Alvarez, retirado de Guerra; D. Alejandro Mar
tínez Blanco, pensionista de Cruz del Mérito militar; D. Ro
que Domínguez Talavera, pensionista de Cruz del Mérito m i
litar; D. José Grausates Bracamonte, pensionista de Cruz del 
Mérito m ilitar.

Madrid 2 de Julio de 1907.=Cenón del Alisal.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Inspección general de Sanidad interior.

 RECTIFICACIÓN

En la Real orden de 2 de Julio corriente publicada en la 
Gaceta del día 5 se dice:

En la página 54, columna 3.a, línea 48, D. José Cruz Jau- 
sarit; debe decir: D. José Cruz Tamarit.

En la misma página y columna, línea 86, se dice: discuti
das; debe decir: distintas.

Madrid 5 de Julio de 1907.=E1 Inspector general, Eloy Bs-
amaí
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D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  A d m in is tr a c ió n .

Hospital de la > Princesa.

Socorros distribuidos, con cargo á la testamentaría de la señora 
Doña Manuela Torregrosa y Sáez, á los comáled&ntes dados de 
alta en este Establecimiento en las fechas que se expresan.

FECHA N O M B R E S P«89tas.

1907 Junio 16 . .  
Idem • • • . .  .

Roque Yega Rodríguez .................... 10
Antonia Rabadán A révalo.............. 10

Idem • . María Saltizones Martínez............... 10
Idem . . . .  . Concepción Blanco Rodríguez........ 10
Idem ........... . Luisa de San José ............................. 10
Idem ............. Joaquín López Herr&dón.................

Florencio Fernández y Fernández..
Francisca García Miguel.................
Fernando Yila Gil............. .

10
Idem .................. 10
Idem .................. 10
Idem 17 10
Id em ................. Gabriel Trigo Sánchez..................... 10

Brígida Echevarría Esnal............... 10
Idem. . . . . . . . . . . María de los Santos Y illa r .............. 10
Idem ............. *. Justo García Muriochas.................... 10
Idem ................. Luisa Magro Núñez...........................

Antonio Palomino Peláez...............
10

Idem • .............. 10
Idem .. . . . . . . . Asunción Ardura Sánchez.............. 10
Idem 18 Angel Jiménez R uiz........................ 10
Tf3 em  . .  T. . .  . José Martínez Bouzas............... . 10
Tdem.t . t T T t T, , f Catalina Fernández Galera.............. 10
Idem 19.............
Idem . . .  . . . .

Pedro de la Piedra y C arrizo.......... 10
Yictoriana Heredero E steban... . . . 10

Idem • María Palomino Hortelano.............. 10
Idem ................. Carmen Díaz Q uíntela....................

Concepción García Fernández.. . . .
10

Idem ............... 10
Idem ......... Nicolasa Fernández y G arcía.......... 10
Idem ............. Paula Martín de la Pena .............. 10
Idem 2 0 . . . . . . . . Constantino Torrecilla y G arc ía ... 

Ramón Yela........................................
10
10

Idem Felipe Tejera Delgado ..................... 10
Idem .. . . . . . Eduardo Cañada García................... 10

Jacinto García A lonso............... . 10
Idem « . Pedro Gascón Lorenzo................. 10
Idem . » . Ramón Coronado Nieto . . . . . . . . . . . 10
Idem . . .  ». Ignacio Y&lle N erv ias..................... 10
Id em . . . . . . . . . . Cipriana Ordóñez y R am írez..........

Fructuosa Ramos A paricio.. . . . . . .
10

Idem .................. 10
Idem ..  . . . Dionisia Díaz M artín ...................... 10
Idem 21. ......... Escolástica Pérez M oreno............... 10
Idem i *. • . , . . Lucía Domingo Bermejo................. 10
Idem .................. Teófilo Puebla Sanz............. . ........... 10
Idem .................. Juan Antonio Obeso Gutiérrez....... 10

Pedro Ríos A cuña............................. 10
Idem.. . .  • •. o •. Yicente Arroyo Cabezón. . . . . . . . . . 10
Idem • • • . .  . Donato Martínez Medina............. 10
Id em ................. José Alvaro Pascual 10
Idem ■.. José Valentín Juncadella....«......... 10
Idem .................
Idem .,................

Gregorio Miranda Gordo. « •« .• • ... 10
10Plácido U trilla Barriopedro.. . . . . .

Idem 22. . . . . . . . Lorenzo Dávila Peinado......... 10
Idem Buenaventura Rovira A lares......... 10
Idem ................. José Martínez C aba.................... • . . 10
Idem 23 Benito Alba Madueno................... . • 10
Idem • Francisco Cerdá Candela............... 10
Idem . . . .  • José Barreda Q uintas................. . 10
Id em *, Manuel Gómez Navarro................... 10
Idem . . . . . Isabel Ibáñez Salmerón................... 10
Idem « .............. Regina Moreno Cemillán.................. 10
Idem • •. • i .« .. Josefa Rizabalaga y M asacara.«• •« 10
Idem . ». Petra Yázquez y Fuente............. 10
Idem 24. ............ Honorio Caire A ntró ino ... .......... .. 10
Idem .................. Francisco Jiménez Y arga..  ^..........

Hermenegildo Rueda Bascuñana ..
Mareelino Covedo Vaquero..............
Baldomero Rivera González........

10
Id e m .............*. 10
Idem . . . . . . . . . . 10
Idem 25............ 10
Idem. . . . . . . . . . Candelas Candela León................. •. 10
Idem # #, Anastasio Arroyo García . . . . . . . . . 10
Idem 2 6 .. . ........
Id em .................

Carmen Torrentera Portillo ............
Luis López Muñoz........ ....................
Nicasio Aguilar y Pardo........... .

10
10

Idem . . . 10
Idem ■ Lucio Motos Yázquez. . . . . . . . . . . . . 10
Id em .................
Idem •• . • •

Aurelio Jara Perana......................... 10
10Francisco Morales Romero..........

Idem ***... . María Hernando Hernando......... 10
T d e m • • • . Matilde Santerbás Peláez............. 10
Idem 27.............
Idem .................
T ( ̂ P 7 Tí . . . . . .

Pablo Martín Guerra ........................ 10
10
10

Román Sáinz C ava............. . . . .
Juliana López J e lv a ........

Idem ..••••«••>• Felisa Gonzalo Sanlleva.. . . . . . . . . . 10
Idem . . ............
Idem . . . . . . . . . .

A n H rés Cervera Y ara......... 10
10Antonio de la Fuente M artín.........

Idem 28 . Juan Pérez C a r r i ó ñ . 10
Idem • • • • • Alfredo Laviña García ..»> ............ 10
Idem.................. Andrea Maneta L uengo.................. 10
Idem 29............. Rafaela Navarro Hernández........... 10
Idem..................
Id e m .................
Idem . . . . . . . . . .

Manuel Hernándéz Folgueira......... 10
10
10

Teodoro Cordero N úñez...................
Ignacio Pérez Pérez

Id13 m 30 Petra Luna Gabaldón. . . . . . . . . . . . . 10
Idem .................
Td-'-wy!

Jacinta Alvarez Gómez . . . . . . . . . . . 10
10
10

M aría  Monzón Ñ uño .. . . . . . . . . . . . .
I í l p m . Gracia Molina Atiénza.........

M aría Taracena de V era.. . . . . . . . . . 10
10
10

luein .........
Tdmn . . . .

A snnción Aira Torón. . . . . . . . . . . . .
Valentín Díaz Martínez.................

Id e m ................
Idem .............

Amalia López Simón;...............
Gerardo Yallejó Duque . < . . . . . . . . .

10
10

Idem.................
Id em ..................

Guillermo Pulido Morante 
Emilio EsJbeban Benito.

10
10
10Idem ................ Bernardo Blasco L ash era ................

Idem ....... ........ Sabino Peñalver García.« . . . . . . . . . 10
Idem ............. Nicolás Yergara Diego 10
Idem ............ .
Idem........

Juana Simón Berezo.............
Evaristo Culebras Castillo . . . . . . . .

10
10
10Idem ............... Antonio Lozoya de la R osa.. . . . . . .

Idem .................. Jo^é González Blas ........................... 10

T o t a l  . . . . . . . . . . . . . . . 1.050

Madrid 1.° de Julio de 1907.=Juan M. Mariam.=SófcPráft- 
cisca Sara.=A ntdnio Hidalgo. '

MINISTERIO DE FOMENTO
D irección gen eral de Obras públicas.

N e g o c i a d o  de P u e r t o s .
Visto el expediente instruido por ese Gobierno civil á ins

tancia de D. José María Riveira en solicitud de que se le con
ceda una servidumbre de agua del mar, tomada en el vértice 
que forman los muelles de Santa Lucía y de la Palloza, del 
puerto de la Coruña, con destiño á una fábrica de hielo si - 
tuada en los huertos de la Palloza:

Resultando que han emitido sus informes la Junta de obras 
del puerto, el Ayuntamiento de esa capital, la quinta D ivi
sión de ferrocarriles, previo el de la Compañía de ferroca
rriles del Norte, la Jefatura de Obras públicas de esa provin
cia y el Negociado de Explotación de ferrocarriles de este 
Ministerio:

Considerando que todos los informes son favorables á la 
autorización de que se trata, y que con ella no se han de cau
sar perjuicios ¿ los intereses públicos ni particulares;

S. M. el Rey (Q D. G.), teniendo en cuenta todos los infor
mes que figuran en el expediente, y de conformidad con lo 
propuesto por la Dirección general de Obras públicas, ha te 
nido á bien conceder á D. José María Riveira la servidumbre 
para conducción de agua del mar que solicita, bajo las con
diciones siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto del 
Ingeniero D. Estanislao Pan y Pérez, ampliado con la cons
trucción de dos registros para reconocimiento y limpieza de 
las tuberías colocadas en Jos paseos de las carreteras que 
cruza en punto que se fijarán de modo que no entorpezcan 
los servicios de la zona del puerto.

2.a Las obras se ejecutarán bajo la inspección del'Inga- 
. niero Jefe de Obras públicas de la provincia y del de la quin
ta División de ferrocarriles, quienes harán el replanteo de 
las Obras, levantando el acta correspondiente, con su plano, 
de cuyos documentos se extenderán cuatro ejemplares, á fin 
de elevar uno de ellos á la Dirección general de Obras pú
blicas para su aprobación, entregando después de ésta otro al 
concesionario y dejar los dos restantes archivados en la Je
fatura de la provincia y de la quinta División de ferroca
rriles.

3.a El concesionario se Obliga á variar el trazado da las 
tuberías, y aun á levantarlas por completo en el término de 
dos meses, sin derecho á indemnización de ninguna clase, si 
los terrenos por que atraviesan fuesen necesarios para la eje
cución de obras del servicio del puerto y no hubiese medio 
de armonizar ambos intereses. No podrá darse principio á las 
obras de construcción, ni más adelante á la reparación de 
las tuberías, sin haber avisado con diez días de anticipación 
¿ la Junta de obras del puerto.

4.a La Compañía ferroviaria queda relevada de toda res
ponsabilidad por las averías que puedan originarse en la 
instalación que se autoriza y sean consecuencia de la explo
tación regular y bien ordenada del ferrocarril, ó de acciden
tes que ocurran en el mismo y revistan el carácter de for
tuitos ó sean causados pQr fuerza mayor.

5.a Las obras quedarán terminadas en el plazo de un año, 
contado desde el día en que al solicitante se participe la con
cesión de la autorización, quedando ésta caducada de no 
cumplirse el precepto.

6.a El concesionario queda obligado á abonar á la Compa- 
ñía ferroviaria la correspondiente indemnización por los da-

. ños y perjuicios que con el uso ds esta autorización irrogue 
á aquélla.

7.a Terminadas las obras serán reconocidas por el Inge
niero Jefe de la provincia y por el de la quinta División de 
ferrocarriles, levantándose acta por cuadruplicado y dándo
la igual destino que el señalado en Ja condición segunda.

8.a Será obligación del concesionario mantener todas las 
obras en buen estado de conservación.

9.a La ejecución de las obras ha de ajustarse en un todo 
á las prescripciones de las Ordenanzas municipales que les 
sean aplicables.

El establecimiento del servicio particular de que se tra ta  
no podrá ser interrum pido por ninguno de carácter público 
ni privado ya existente.

En caso de que por el Ayuntamiento se estableciese algún 
otro servicio nuevo de cualquier índole, y en cualquier tiem 
po en que esto tenga lugar, el concesionario queda obligado 
á ejecutar por su cuenta las variantes necesarias para que 
aquéllos no sufran entorpecimiento.

10. El concesionario queda sujeto á las disposiciones vi
gentes sobre accidentes del trabajo y contrato del mismo 
con los operarios.

11. Durante la ejecución de las obras no podrán deposi
tarse materiales en las inmediaciones de la vía ni emplearse 
medios auxiliares que puedan entorpecer la circulación.

12. La Compañía se reserva el derecho de emprender el 
uso de esta servidumbre, sin dar lugar á indemnizaciones 
por perjuicios, etc., si las necesidades del servicio así lo exi
gieran.

De orden del Excmo. Sr. Ministro lo digo á Y. S. para su 
conocimiento, el del Ingeniero Jefe y el de los interesados, á 
los efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 21 de Junio de 1907.=E1 Director general, R.jAndra- 
de— Sr. Gobernador civil de la provincia de la Coruña.

Carreteras.—Conservación y reparación.
Habiendo quedado desierta repetidamente la subasta de 

reconstrucción del pontón sobre el río Miño en la carretera 
del ferrocarril de Orense á Vigo á Ramallosa, provincia^ de 
Pontevedra, y siendo urgente la necesidad de la inmediata 
ejecución de estas obras;

S M, el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto por 
esta Dirección general, ha resuelto ordenar al Ingeniero Jefe 
de la provincia proceda á su inmediata ejecución por el siste^ 
ma de administración, cuyo importe de 15«226‘73 pesetas,a á 
que asciende el presupuesto de todas las obras por el mencio 
nado sistema, será satisfecho con cargo al capítulo 10, a r 
tículo 2.°, concepto 2.°, del vigente presupuesto de este Mi
nisterio.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su_conoei- 
miento y efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 2 de Julio de 1907.=E1 Director general, Andrade.== 
Sr. Ordenador de pagos por obligaciones de este Ministerio.

ADMINISTRAClÓN PROVINCIAL
S e g u n d o  T e r c i o  d e  l a  G u a r d ia  c iv i l .

Anuncio.
El día 5 de Agosto próximo venidero, á las diez de su ma

ñana, se celebrará subasta pública en la casa cuartel de la 
Guardia crvii de esta capital para contratar el servicio de 
próYisíón de ccfrfreájes que por él tiempo de cuatro años pue

dan necesitar las Comandancias de Toledo, Cuenca y Ciudad 
Real, que componen el segundo Tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos que 
han de servir para la contratación de dicho servicio se ha
llan de manifiesto en la expresada casa cuartel y en las ofici
nas de las Subinspecciones de todos los Tercios y primeros 
Jefes de Baleares y Canarias.

Toledo 4 de Julio de 1907.=E1 Coronel Subinspector, Ma
nuel Hazañas Verdugo. X—742

ADMINISTRAClON MUNICIPAL
A y u n ta m ie n to  co n stitu cio n a l d e  B a rce lo n a .

En v irtud  de lo acordado por este Ayuntamiento en se
siones de 30 de Octubre de 1906 y 16 de Mayo últim o, y ha
biéndose cumplido con lo dispuesto en el art. 29 de la Ins
trucción de 24 de Enero de 1905 para la contratación de los 
servicios provinciales y municipales sin que se haya pro
ducido reclamación alguna, se anuncia al público la subasta 
relativa á la construcción de 657‘26 metros lineales del acue
ducto alto de Moneada para enlazar la parte construida con 
la barriada de Vallcarca, bajo el tipo de 499.646‘80 pesetas.

Los pagos de dicho servicio se verificarán en la forma 
dispuesta en el art. 56 del pliego de condiciones que se in 
serta, el que, junto con los demás documentos, estará de m a
nifiesto en el Negociado de Obras públicas de la Secretaría 
municipal en esta ciudad, y en Madrid, en la Dirección gene
ral de Administración, para^ conocimiento de las personas 
que deseen interesarse en la indicada subasta; siendo de ad
vertir que el contratista deberá empezar las obras que son 
objeto de esta contrata dentro de los quince días siguientes 
al de la formalización y firma de la escritura correspondien
te, debiendo dejarlas terminadas en el plazo de quince meses, 
á partir del día en que las empiece.

La subasta se verificará en estas pasas Consistoriales, y s i
multáneamente en Madrid, en la Dirección general de Admi
nistración, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde cons
titucional ó del Teniente ó Concejal en quien delegue, el 
día 12 de Agosto próximo, á las once del mismo.

Para la celebración de la subasta expresada se observarán 
las siguientes reglas:

1 .a Los pliegos de proposición, extendidos en papel sellado 
de la clase correspondiente, formulados con* arreglo al mode
lo que abajo se inserta, deberán ser suscritos por los licitado- 
res, ó por persona que legalmente les represente, por medio 
de poder declarado bastante por el Letrado del Ilustre Cole
gio de esta ciudad D. José María Torres y Miárnau, y D. Juan 
Roseli, del de Madrid; debiendo presentarse dentro del plazo 
que medie desde el día siguiente al en que se publique este 
anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  hasta el anterior al en que 
haya de celebrarse la subasta, desde las diez á las doce de 
la mañana de los días hábiles de oficina en el Negociado de 
Obras públicas de la Secretaría municipal, y en la citada Di
rección general, de las diez á las trece.

2.a A todo pliego de proposición deberá acompañarse por 
separado el resguardo que acredite la constitución del depó
sito provisional prevenido para tomar parte en la subasta. 
El indicado depósito deberá constituirse por la cantidad de 
24.982 33 pesetas, en la Depositaría municipal ó en la Caja 
general de Depósitos ó sus sucursales, cuyo depósito deberá 
completar el que resulte adjudicatario hasta el diez por cien* 
to de la cantidad importe del remate; siendo rechazado en el 
acto de la entrega todo pliego cuyo resguardo respectivo no 
se ajuste á lo preceptuado en el último párrafo del art. 12 de 
la antes citada Instrucción.

3.a Los referidos pliegos habrán de entregarse bajo sobre 
cerrado, á satisfacción del presentador, y en el anverso debe
rá hallarse escrito y firmado por el licitador lo siguiente: 
«Proposición-para optar á la subasta para la construcción 
de 657‘26 metros lineales del acueducto alto de Moneada para 
enlazar la parte construida con la barriada de Valcarca».

En el reverso, y cruzando las líneas del cierre, se ñará 
constar por el presentador y por el funcionario que reciba el 
pliego, bajo la firma de ambos, que el mismo se entrega in 
tacto, ó las circunstancias que para su garantía juzguen 
conveniente consignar; extendiéndose el oportuno recibo de 
la presentación del pliego, en conformidad á lo dispuesto en 
el art. 18 de la repetida Instrucción.

4.a Una vez entregado el pliego, no podrá ¡¡retirarse; pero 
podrá presentar varios el mismo licitador, dentro del plazo y 
con arreglo á las condiciones expresadas, sin acompañar 
nuevos resguardos de depósito provisional.

5.a Si se presentasen dos ó más proposiciones iguales más 
ventajosas que las restantes, se hará la adjudicación provi
sional del remate á favor de aquella cuyo pliego tenga el nú
mero más bajo, con estricta sujeción á las disposiciones 
comprendidas en la Instrucción vigente y al pliego de con
diciones que rige para la|subasta.

6.a El que resulte adjudicatario deberá realizar un con
trato con los obreros que hayan de ocuparse en la obra, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el Real decreto de 20 de Ju
nio de 1902.

Pliego de condiciones especiales, facultativas y  económicas que de
berán regir para la construcción de un trozo de acueducto alto de
Moneada.

Condiciones facultativas.
CAPÍTULO PRIMERO 

O bjeto de l co n tra to  é in sp ecc ió n  de las obras.
A r t íc u l o  1 .°

Objeto del contrato.
| Las obras que comprende esta contrata son todas las nece

sarias para dejar completamente terminados, con arreglo á 
este pliego de condiciones y á los planos y presupuesto que 
le acompañan, la construcción de 657‘26 metros lineales de 
acueducto alto de Moneada y de la solera, en la parte ya cons
truida.

A r t íc u l o  2 .°

Inspección facultativa del contrato.
El contratista, al construir las citadas obras, se sujetará á 

los documentos que se indican en el art. l.°  y á las instruc
ciones de la oficina de Urbanización y Obras, cuyo Arquitec
to Jefe é Ingeniero auxiliar de dicha Jefatura ejercerán por 
sí ó por medio de sus subalternos la inspección facultativa 
de la contrata.

C A P I T U L O  I I  

D escripción  de las obras.
Abtículo 3.a

Acueducto»
Están comprendidas en este concepto todas cuantas obras 

sean necesarias para la construcción del acueducto, como
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son: excavaciones, minado, acodolamientos, movimiento y 
transporte de tierras y escombros, desagües y agotamientos, 
fábrica de ladrillo en muros y bóvedas, maniposterías, hor
migones, revoques, enlucidos, y, en una palabra, todas aque
llas obras y trabajos indispensables para que la sección del 
tramo de acueducto que falta construir resulte de la misma 
forma y  dimensiones de la parte del mismo ya terminado.

El contratista vendrá obligado asimismo á construir todas 
aquellas obras complementarias que sean indispensables rea
lizar, como son alcantarillas de mayor ó menor importancia, 
tanto para el paso del acueducto sobre- torrentes como para 
desagüe del mismo, desvío de aguas de todas clases, etc., y 
todos cuantos trabajos sea preciso realizar para la buena 
marcha de las obras, aunque no consten detalladas en los 
planos correspondientes.

A r t íc u l o  4 .*

Pozos de mutilación.
Los pozos de ventilación se situarán en los puntos precisos 

que sobre la localidad señalará la Inspección facultativa al 
contratista, y cuyo paramento interior será tangente á uno 
de los muros de la galería; estarán formados por un revesti
miento de fábrica de ladrillo de 0 l30 metros de espesor por lo 
menos, quedando una sección interior circular libre de 0r90 
metros de diámetro; en dichos pozos se pondrán travesados 
de hierro colocados en el modo y forma que indique la refe
rida Inspección, los cuales servirán de peldaños de escalera.

Las bocas de dichos pozos, que deberán sobresalir del plan 
terreno unos dos metros, se cubrirán con una bóveda en for
ma de media naranja; en el espacio antes citado se practica
rá una abertura, á la que se dotará de su correspondiente 
puerta de madera.

La altura de los pozos de ventilación será la que haga ne
cesaria la disposición de la rasante del terrero.

A r t íc u l o  5 . °

Obras provisionales.
El contratista estará obligado á construir todas aquellas 

obras provisionales que sean necesarias para la buena m ar
cha de los trabajos y para que las diversas construcciones se 
puedan realizar de una manera conveniente.

A e t íc u l o  6 . °

Obras que no se detallan en el proyecto.
Si para la realización de este proyecto fuere necesario ve 

riñear obras ó trabajos que no se detallan en este pliego de 
condiciones y demás documentos que le acompañan, vendrá 
obligado el contratista á efectuarlos, para lo cual, la Inspec
ción facultativa le dará las necesarias instrucciones, á las 
cuales deberá sujetarse en un todo.

A e t íc u l o  7 . °

Desmontes y terraplenes y  demás obras de tierra.
Los desmontes, terraplenes y demás obras de tierra que 

habrán de ejecutarse serán las que exige la buena construc
ción de las distintas obras y la necesidad de que queden tam
bién Situadas todas ellas á las correspondientes rasantes que 
se señalarán, en la localidad, al contratista.

En ellas se entenderán también comprendidas la demoli
ción de obras existentes y el movimiento de tierras que ori
gine la regularización de las rasantes.

C A P Í T U L O  I I I  

C ond iciones que deberán  reu n ir los m ateriales.

A e t íc u l o  8 . °

Arena.
La arena deberá ser de mar, perfectamente limpia, libre 

de tierras y materias extrañas, y siempre apropiada para el 
uso á que se destine, á juicio de la Inspección facultativa.

Sin embargo, para aquellas obras que lo juzgue convenien
te la referida Inspección, podrá emplearse arena procedente 
de lecho de río; pero en este caso deberá ser precisamente 
pasada por la zaranda, y hasta lavada, si se cree oportuno, á 
fin de obtenerla de mejores condiciones.

A e t íc u l o  9 . °

Gravilla.
La gravilla deberá proceder de mar, ser bien limpia y 

exenta de toda materia extraña que pueda perjudicarla para 
el emple.o á que debe destinarse.

A e t íc u l o  1 0 .

Piedra machacada para hormigón.
La piedra que se trate de emplear, y de la que deberán pre

sentarse muestras á la Inspección facultativa que merezcan 
su aprobación, habrá de estar dotada de lá dureza y demás 
circunstancias convenientes para la formación de un buen 
hormigón.

La piedra se machacará con las almádenas fuera del punto 
en que haya de emplearse hasta  reducirla al tam año ó d im en
siones de tres ó cuatro centím etros, y deberá después de m a
chacada ofrecer aquella uniform idad de dimensiones que la 
naturaleza de este trabajo  perm ite obtener; además, euando 
se emplee, estará exenta de tie rras y m aterias extrañas, y 
no conteniendo detritus en cantidad que pueda resu ltar p e r
judicial.

A r t íc u l o  1 1 .

Piedra para manipostería,
La piedra para m anipostería deberá ser com pacta, hom o

génea, dura y exenta dé defectos que la hagan im propia para 
el empleo á que ha de destinarse.

La piedra podrá ser arenisca, granítica ó caliza; pero para 
el empleo de estas d istintas clases deberá el contratista en 
cada caso solicitar la competente autorización de la Inspec
ción facultativa.

A r t íc u l o  1 2 .

Ladrillos.
Los ladrillos de todas clases se compondrán de buena ar

cilla, estarán bien cocidos y desprovistos de granos de cal 
que puedan ocasionar su rotura con la humedad, y tendrán 
un sonido claro que denote su buena cochura.

Las dimensiones de las distintas clases de ladrillos serán 
las que suelen tener los que ordinariamente se emplean en 
las obras de esta ciudad.

El ladrillo para fábrica vista deberá ser escogido y bien 
cocido y escuadrado, de color uniforme, rechazándose todos 
los que no reúnan estas condiciones.

A r t íc u l o  13.
Cales.

La cal ordinaria que se emplee será crasa y de la mejor 
que suele usarse en las construcciones de esta ciudad; se 
apagará con el agua necesaria para convertirla en pasta con
sistente, y no deberá presentar en su extinción huecos que

denoten una mala cochura, debiendo aumentar en volumen, 
por lo menos, una cuarta parte.

hidráulica que se emplee será crasa, de superior 
calidad, bien cocida, ue molido perfectamente fino, sin nin
gún grano de arcilla ni de sustancias extrañas que la perju
diquen, de fraguado lento y de esmerada y reciente fabrica
ción.

La cal hidráulica procederá de Gerona; pero en aquellos 
casos que la Inspección facultativa considere oportuno se 
usara la de otras provincias.

 ̂Toda la cal que no reúna las condiciones indicadas ante
riormente no podrá ser empleada.

A e t íc u l o  14 .

Oementos.
Los cementos estarán bien pulverizados, limpios, puros y 

dotados de todas las buenas circunstancias que deben exigir
se al de cada procedencia, siendo rechazado desde luego al 
contratista el que de las pruebas que practique la Inspección 
facultativa, si lo creyere necesario, no resulte tener á su ju i
cio las expresadas condiciones.

El cemento rápido procederá de Gerona y  el lento de San 
Juan de las Abadesas.

La calidad del cemento portland no se*á inferior, á juicio 
de la repetida Inspección, al de las mejores clases, proceden
tes de las fabricas nacionales de los Monjos, Asland, Garraf 
y Bilbao. ’

A r t íc u l o  1 5 .

Maderos.
Los maderos para acodolamientos, apeos, andamiajes, et

cétera, serán del país, sanos, cortados en época oportuna y 
de sección completa.

A r t íc u l o  1 6 .

Materiales que no se mencionan en este pliego.
Los materiales no mencionados en este pliego, y que deben 

emplearse en las distintas obras y trabajos objeto del mismo, 
reunirán las condiciones que indique la Inspección facul
tativa.

CAPÍTULO IV 

M odo de ejecu ción  de las obras.

A r t íc u l o  1 7 .

Alineaciones y  rasantes.
El contratista, al construir las obras, las sujetará álas ali

neaciones y rasantes que pop la Inspección facultativa le se
rán señaladas sobre la localidad mediante replanteo que de 
las mismas se hará á medida que se ejecuten.

De dicha operación se levantará un acta por duplicado 
cuando al contratista lo solicite, á la que se unirán los pla
nos demostrativos de Jas operaciones verificadas en su pre
sencia, debiendo suscribir dichos documentos el Delegado 
de la Inspección facultativa que verifique el replanteo, el 
mencionado contratista y su facultativo.

A r t íc u l o  1 8 .

Desmontes y  terraplenes.
Las excavaciones y desmontes que se practiquen se efec

tuarán con todo esmero y tendrán las dimensiones y forma 
exacta que sean necesarias para que las diversas partes de 
las obras resulten de la forma y dimensiones á ellas asigna
das y queden perfectamente emplazadas dentro de dichas 
excavaciones.

Los terraplenes se construirán con tierras procedentes de 
las excavaciones, ó en caso de ser necesario, con otras que e] 
contratista se proporcione de su cuenta, y se efectuarán poi 
tongadas de un espesor aproximado de treinta centímetros; 
que se apisonarán y regarán convenientemente para que nc 
se produzcan asientos perjudiciales.

Las partes de terraplén contiguas á las fábricas se harán 
con todo esmero, cuidando muy especialmente de que las tie 
rras no contengan piedras, cascote, etc., que disminuyan la 
homogeneidad del terraplén; se tendrá Un especial cuidado 
en el relleno de los huelgos que queden al ejecutar las ga
lerías.

A r t íc u l o  1 9 .

Excavaciones á cielo abierto y  en galería.
Cuando se verifiquen las excavaciones en trinchera y no 

medie orden por escrito de la Inspección facultativa, seña
lando los taludes que deban tener en cada caso las trinche
ras, se entenderá que los taludes son los asignados en los pla
nos y presupuestos respectivos.

En las excavaciones en galería, la sección de la excavación 
ó mina será el correspondiente á los paramentos exteriores 
de los muros y trasdós de la bóveda con un huelgo, según 
los casos, de 0 50 á TOO metro para esta última.

A r t íc u l o  20.
Catas y  sondeos.

Para asegurarse de la bondad del terreno sobre el que haya 
de fundarse, sea cual fuere la construcción de que se trata, 
se practicarán cuantas catas y sondeos estime convenientes 
la Inspección facultativa, al objeto de cerciorarse de una ma
nera cierta de las condiciones que reúnan los terrenos, tanto 
con respecto á su dureza ó solidez como á su permeabilidad.

El coste que origine la realización de dichas operaciones 
correrá á cargo del contratista.

A r t íc u l o  21.
Acodolamientos, cntivaciones, etc.

El contratista deberá, en todos los casos, practicar cuan
tos acodolamientos, entiv&eiones, etc,, sean necesarios para 
la buena marcha de los trabajos y para evitar cualquiera des
gracia que pudiera ser consecuencia de deficiencias de dichos 
medios auxiliares de la construcción.

A r t íc u l o  22.
Desprendimientos.

El contratista deberá evitar, por todos los medios posibles, 
los desprendimientos, corriendo, en caso de haberlos, la ex
tracción de los "materiales que sean consecuencia de ellos á 
cargo y cuenta del mismo.

A r t íc u l o  23.
A g o ta m ie n to s .

Las excavaciones y demás obras de canalización se verifi
carán de abajo á arriba, al objeto de que tengan fácil desagüe; 
si en algún caso, por imprevisión ó descuido del contratista, 
se rellenarán de agua de cualquier procedencia, vendrá éste 
obligado á extraerla, sin que se le abone cantidad alguna por 
tal concepto; esto no obstante, si por causas independientes 
de la voluntad del referido contratista las obras no presen
taran el conveniente desagüe natural, correrán los .agotar1 
mientos de cuenta de la Corporación municipal, de conformi
dad á lo dispuesto en el pliego de condiciones generales para 
obras públicas, siempre que la cantidad de agua que se aéha,

de desalojar de la galería ú robra parcial de que se trate exi
ja un gasto superior al importe de cuatro jornales de peón 
por cada día de trabajo, provistos de los útiles y aparatos ne
cesarios ¿ dicho objeto.

A r t íc u l o  24.
M o r te ro s  de cal .

El mortero de cal común se compondrá de dos partes de 
cal apagada, en pasta, por tres de arena.

El mortero de cal hidráulica se formará con 250 kilogra
mos de cal de esta clase, por metro cúbico de arena.

 ̂Para la formación de los morteros se añadirá á los mate
riales de cal y arena el agua correspondiente, y se verificará 
la manipulación á brazo, con batidera, hasta tanto que resul
te perfecta la unión de los expresados materiales.

A r t íc u l o  25.
Mezcla de cemento.

La mezcla de cemento lento y arena estará formada por 
partes iguales de dichos materiales,

En los revoques y enlucidos se empleará el cemento lento 
del país ó portland y arena, cuyas proporciones serán indica
das al contratista por la Inspección facultativa, según sean 
los usos á que hayan de destinarse las mezclas.

Dichas mezclas se harán y se usarán con aquellas precau
ciones que exija la naturaleza de los elementos que las cons
tituyen.

A r t í c u l o  2 6 .
Hormigones.

El hormigón deberá componerse, á menos que otra cosa 
dispoDga la Inspección facultativa, de una y media partes en 
volumen de mortero de cal hidráulica ó mezcla de cemento 
lento del país ó portland por ¡dos ó tres partes de piedra ma
chacada ó gravilla de mar.

 ̂La piedra machacada que se emplee se lavará previamente, 
si se estima necesario, sumergiéndola en aguas en capazos 
llenos de dicho material hasta lograr que se desprendan los 
cuerpos extraños á ella adheridos; dicha operación deberá 
hacerse en el mismo momento de confeccionar el hormigón; 
la piedra machacada ó gravilla deberá quedar completamen
te envuelta por el hormigón.

Antes de extenderse el hormigón en el sitio donde deba 
emplearse se nivelará, apisonará y regará bien el terreno, y 
después se verterá la mezcla de los materiales que han de en
trar en su composición, dándole un espesor suficiente para 
que, después de perfectamente apisonada y comprimida, re
sulte con el que ha de quedar en definitiva; cuando el espe
sor del hormigón sea mayor de 25 centímetros se hará por 
tongadas, cuyo grueso indicará la Inspección facultaüva; si 
el hormigón ha de estar en contacto con otras fábricas, la  
superficie de éstas será de antemano limpiada con especial 
cuidado al objeto de que sea perfecta la adherencia.

A r t í c u l o  27 .
Mampostería.

La mampostería ordinaria se efectuará con sujeción á las 
reglas que impone una buena construcción, haciendo que las 
piedras queden por todas partes bañadas con mortero, ten
gan un volumen conveniente y se sitúen en huecos propor
cionados á su tamaño para que resulten bien rellenos los ma
cizos, á cual fin, y con objeto de tener las debidas resisten
cias, se golpearán aquéllas con el martillo al tiempo de asen
tarlos, se ripiará bien el interior de dichos macizos y se cons
truirán con particular esmero los paramentos, en los cuales 
no se admitirán mampuestos cuyas dimensiones mínimas no 
lleguen á veinte centímetros.

Cuando se construyan los paramentos de los muros de 
mampostería careada tendrán la cara vista, aproximadamen
te plana y su labra será gruesa; debiendo cada mampuesto 
encajar en los huecos de los demás de modo que no sea pre
ciso el empleo de ripio en las juntas, que no excederán dé un 
centímetro.

El mortero ó mezcla que se emplee, según los casos, será 
el formado con cal hidráulica ó con cemento lento, y se usa
rá con las precauciones que el de cada clase haga nece
sarias.

El contratista se sujetará en todos los casos á las instruc
ciones de la Inspección facultativa.

A r t íc u l o  28.
Fábrica de ladrillo.

La fábrica de ladrillo se construirá con todo el esmero que 
requiere la de esta clase, y al efecto se mojará el material 
antes de emplearlo, y se sentará por hiladas sobre un tendel 
de mortero de cuatro á seis milímetros de espesor, haciendo, 
mediante la presión necesaria, venir á ocupar los ladrillos 
su posición definitiva.

Las líneas de las hiladas de los ladrillos serán rectas y pa
ralelas, y éstos se colocarán de modo que las juntas trans
versales de cada hilada correspondan ai centro de los ladri
llos de la inmediata y de manera que todos queden en planos 
verticales y paralelos.

Las bóvedas de rosca se compondrán de ladrillos ordina
rios de V4 gruesos, y el espesor de las juntas de las hiladas 
será aproximadamente de cinco á ocho milímetros, medido 
en el intradós.

Las bóvedas tabicadas se construirán de rasilla ó ladrillo 
ordinario con especial cuidado, y se procurará en todas las 
hiladas de que se compongan una verdadera alternancia de 
juntas.

Las soleras se formarán con rasilla y ladrillo ordinario, y 
en su construcción se tendrá especial cuidado de cumplir lo 
prevenido en los párrafos anteriores.

El grueso ó espesor de las bóvedas, tanto de rosca como ta
bicadas, y el de las soleras, será el que se indica en los p la 
nos y presupuestos respectivos para cada obra.

Los tabiques, tanto sencillos como dobles, se constru irán  
con particular esmero, cuidando muy especialmente de que 
las juntas verticales en los tabiques sencillos, como las h o ri
zontales en los dobles, no coincidan.

Para la fábrica de ladrillo se usará mortero de cal hidráu
lica ó mezcla dé cemento y arena. La Inspección facultativa 
indicará en cada caso la clase de mortero que deberá em
plearse. Para la construcción de los tabiques se usará yeso ó 
cemento de fraguado rápido.

A r t íc u l o  29.
Revoques y  enlucidos.

Los revoques tendrán medio centímetro de espesor m íni
mo y se harán, según los casos, con mortero de cal común ó 
de cal hidráulica ó de mezcla.,de cemento lento del país y  
arena, cuidando previamente dé limpiar las juntas y retirar 
el mortero sobrante para.qoie la mezcla se adhiera debida- 
menta á las maniposterías, fábricas cíe ladrillo, así como en 
el hormigón.
■ Después se hará sobre dicho revjqaue .un enlucido con mez

cla de cáí cpmúu y arena, cuando el revoque se haya ejecu- 
eptadp cpn^est^; cla^e de material, y de cemento portland en 
los, demás casos; él espesor mínimo del enlucido será de tres
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milímetros, debiendo quedar completamente lisa la superfi
cie que se enluzca.

La Inspección facultativa dará en cada caso al contratista 
las convenientes instrucciones para el empleo de una ú otra 
clase de revoques y enlucidos.

A e x í c u l o  3 0 .

Acueducto,
Para la construcción del acueducto se empezará por el mi

nado basta obtener una sección dentro de la cual se pueda 
emplazar el revestimiento de la galería.

Una vez verificado el minado se cerciorará de las condi
ciones del terreno, al objeto de poder venir en conocimiento 
de la altura necesaria de los cimientos de los muros, sobre 
los cuales se sentarán éstos, cuyo espesor en cada caso se in
dicará al contratista por la Inspección facultativa y se cons
truirán basta los arranques de la bóveda, con todas aquellas 
condiciones que se indican en este pliego; los huelgos que 
queden entre el terreno y ios muros se rellenarán, cuando lo 
crea conveniente la citada Inspección, de hormigón hidráu
lico, luego se procederá á la construcción de la bóveda, va
liéndose de las convenientes cimbras, al objeto de que en 
ningún punto quede dicha bóveda deformada, debiendo pre
sentar en toda ella la forma qua se indica en los planos co
rrespondientes; en el centro ael trasdós de la misma y en los 
sitios donde queden huelgos se construirán pilares de fábri
ca de ladrillos del grueso y altura que indique la Inspección 
facultativa, al objeto de contrarrestar las presiones latera
les; en la construcción de dicha bóveda se emplearán única
mente ladrillos de i/ A de grueso, no permitiéndose en ningún 
caso el empleo de los llamados tochos. El contratista vendrá 
obligado á deshacer y reconstruir á su costa todos aquellos 
trozos de bóveda que una vez construidos presenten su sec
ción deformada.

Los muros se construirán de fábrica de ladrillo ó de mam
postería hidráulica, según indique la Inspección facultativa.

Se construirá luego la solera de hormigón hidráulico, de 
treinta centímetros de espesor, formando un pequeño de
clive desde los muros hacia el centro del acueducto, en cuyo 
punto se emplazará un pequeño albañal de fábrica hidráuli
ca de ladrillo para la recogida de las aguas procedentes de 
las filtraciones conforme se indica en el plano de detalle que 
se acompaña. Dicha solera, no solamente se construirá en la 
parte de acueducto objeto de esta conr&ta, si que también en 
la parte del mismo ya construida.

En aquellos puntos que lo considere necesario la Inspec
ción facultativa se aumentará el espesor de la repetida so
lera.

El paramento interior de los muros y el intradós de la bó
veda se revocarán y enlucirán, si no dispone nada en contra 
la referida Inspección, adoptándose en tal caso para dichas 
operaciones lo dispuesto en este pliego de condiciones.

A r t íc u l o  3 1 .

Pozos de ventilación.
Para construir los pozos de ventilación se adoptarán todas 

cuantas precauciones sean necesarias al objeto de obtener 
una perfecta verticalidad.

Su sección será circular y de 0‘90 metros de diámetro, 
sin que se presente deformada sn ningún sitio.

Se revestirá de fábrica de ladrillo hidráulico, cuidando de 
que los huelgos queden perfectamente rellenados, que podrán 
serlo con hormigón hidráulico en aquellos puntos que lo 
considero conveniente la Inspección facultativa.

Los peldaños de hierro para formar la escalera se coloca
rán á las distancias que previamente se indicarán al contra
tista.

La parte del pozo que sobresalga del plan terreno y el 
sombrerete ó cubierta del mismo se revocarán y enlucirán 
con cemento, si así lo estima necesario la referida Inspec
ción.

El marco y la puerta de madera que servirá de cierre á la 
abertura que se practicará en ía parte de pozo que quede al 
descubierto será dé los gruesos y dimensiones que se indique 
al contratista.

Todo pozo que no reúna las condiciones fijadas en este 
pliego no será aceptado por el Ayuntamiento y vendrá obli
gado el contratista á destruirlo á sus costas.

CAPITULO Y 
Disposiciones generales.

A r t íc u l o  32 .

Copia de documentos.
El contratista podrá sacar á sus expensas, pero dentro de 

las dependencias de la Inspección facultativa, copia de los 
documentos y planos que forman parte de este proyecto, cu
yos originales le serán á este efecto facilitados; dichas co
pias las autorizará la referida Inspección, si así le convinie
re al expresado contratista,

A r t íc u l o - 3 3 .

Inspección y acopio de materiales.
El contratista acopiará los materiales que deba invertir en 

las obras, en la forma y punto que merezcan la aprobación 
de la Inspección facultativa, y los dejará de manera que pue 
dan fácilmente ser reconocidos, quedando obligado ¿ retirar 
de su cuenta los que no resulten tener, á juicio de dicha Ins
pección, las convenientes condiciones.

En el caso de no retirarlos en el plazo que al efecto se le 
designe, se entenderá que renuncia á ellos y podrán desde 
luego ser retirados y utilizarlos por la oficina de Urbaniza
ción y Obras en otros trabajos de su cargo ajenos á la con
trata.

A r t íc u l o  34 .

Medios auxiliares de emstruedón.
Será obligación del contratista el adquirir y emplear de su 

cuenta las maderas para vallas de precaución, cercas, acodo* 
lamientos, reglas, cuerdas y demás medios auxiliares de cons
trucción, así como la formación de andamiajes que sean ne
cesarios en los diferentes ramos de construcción que inte
gran las obras objeto de este contrato; igualmente correrá á 
cargo del mismo la confección de plantillas, dibujos en deta
lle, moldes y cuanto disponga la Inspección facultativa para 
facilitar los trabajos; el valor óreoste de todo lo anteriormen 
te designado viene incluido en los precios unitarios de las 
diferentes unidades que constan en el presupuesto adjunto.

También serán de cuenta del referido contratista los tra
bajos que tenga que realizar para el desvío de aguas que le 
estorben para la buena realización de los trabajos.

A r t íc u l o  3 5 .

Productos sobrantes no aprovechables.
Las tierras que procedan de las excavaciones y no hayan 

de aprovecharse en las obras, y en general los productos de 
todas clases que por su naturaleza no sean utilizables, serán 
transportados por el contratista á los vertederos de escom

bros ó á terrenos de propiedad particular cuyos dueños se lo 
permitan, con tal que no formen parte de vías públicas en 
que se halle establecida la circulación.

A r t íc u l o  3 6 .

Materiales utilizables que no hayan de emplearse en las obras.
Todos los materiales que resulten de deshacer las obras 

existentes ó aparezcan al verificar las excavaciones y sean 
por su naturaleza aprovechables á juicio de la Inspección fa
cultativa, serán transportados por el contratista de su cuen
ta á los puntos que al efecto le designe la referida Inspec
ción, donde quedarán á disposición de la oficina de Urbani
zación y Obras, que podrá destinarlos á los trabajos ordina
rios de la misma; advirtieDdo que en el caso de que el con
tratista no efectúe dicho transporte en el plazo que se le in
dique por la aludida Inspección, podrá ésta llevarlo á cabo ¿ 
costa del mismo.

A r t íc u l o  37.
Precauciones referentes al tránsito.

Durante la construcción de las obras deberá el contratista 
entorpecer lo menos posible la circulación y evitar, hasta 
donde quepa, el molestar al vecindario con las excavaciones 
abiertas, tierras ó materiales depositados, etc., quedando en 
este punto obligado á sujetarse á las prescripciones que con 

. dicho motivo se le haga por la Inspección ~acultativa.
A r t íc u l o  38.

Precauciones para evitar desgracias y  perjuicios.
Será obligación del contratista adoptar todas cuantas pre

cauciones puedan ser conducentes á evitar desgracias y per
juicios, debiendo tener al frente de los trabajos un facultati
vo legalmente competente, quien con dicho contratista será 
responsable de todas las que quizás puedan originarse du
rante la construcción de las obras, al ejecutarse las cuales 
habrán de cumplirse, además de las prescripciones de las Or
denanzas municipales y disposiciones vigentes de Policía u r
bana que puedan tener aplicación á los trabajos de que se 
trata, las prescritas en la Real orden del Ministerio de la Go
bernación de 6 de Noviembre de 1902.

El contratista comunicará al Excmo. Sr. Alcalde el nom
bramiento de dicho facultativo, y no empezará las obras an
tes de haber llenado este requisito y de haber sido aceptado 
el cargo por el facultativo nombrado.

A r t íc u l o  39.
Modificaciones ordenadas por la Inspección facultativa»

El contratista vendrá obligado, siempre que se lo ordene 
por escrito la Inspección facultativa, á introducir las modi
ficaciones que ésta estime convenientes en aquellas partes de 
las distintas construcciones al objeto de dar á la totalidad de 
las mismas las necesarias condiciones de estabilidad ó para 
que reúnan la conveniente resistencia con relación á las pre
siones que dichas construcciones deban soportar.

A r t íc u l o  40.
Supresiones,

El contratista no podrá pedir indemnización de ninguna 
clase por obras que deje de realizar por haber sido previa
mente ejecutadas por la Corporación municipal ó por aque
llas otras que durante el curso de los trabajos se estime con
veniente suprimir.

A r t íc u l o  41.
Plazo para empezar y terminar las’obras.

El contratista queda obligado a empezar las obras que son 
objeto de esta contrata dentro de los quince días siguientes 
al de la formalización y firma de la escritura correspondien - 
te, debiendo dejarlas terminadas en el plazo de quince meses, 
á partir del día que las empiece.

El Ayuntamiento, no obstante, podrá conceder prórro
gas razonables, á petición del contratista, por causas justifi
cadas.

A r t íc u l o  42.
Recepcmi provisional.

Cada tres meses tendrá lugar una recepción provisional de 
las obras terminadas durante dicho plazo, y al efecto se 
practicará de ellas un detenido reconocimiento por el Sr. Jefe 
de Urbanización y Obras en presencia del contratista y de 
los Sres. Concejales ó Vocales de la ilustré Comisión de Fo
mento que deleguen al efecto, si lo considera oportuno el Ex
celentísimo Ayuntamiento ó la menciona Comisión, levan
tando la correspondiente acta, y empezando desde el día de di
cha recepción. á correr el plazo de garantía si las obras se 
hallasen en condiciones de ser recibidas, todo sin perjuicio 
de lo que pueda resolverse por el Excmo. Ayuntamiento 
cuando el acta se haya sometido á su superior aprobación.

A r t íc u l o  43 „
Plazo de garantía.

El plazo de garantía será de seis meses, contados desde la 
fecha en que la recepción provisional se verifique con las for
malidades para ello pr scritas, quedando durante dicho pla
zo la conservación de las obras y arreglo de desperfectos que 
provengan de asientos de terraplenes y mala construcción de 
aquéllas á cargo y costa del contratista, el cual no quedará 
exento de responsabilidad hasta que recibidas éstas definiti
vamente se haya aprobado la correspondiente acta de recep
ción.

A r t íc u l o  44.
Recepción.

Las recepciones definitivas se verificarán luego de transcu
rrido el plazo de garantía, en igual forma y con las mismas 
formalidades que la provisional, cesando la responsabidad 
del contratista desde el día en que las obras resultaren defi
nitivamente admisibles y fuese aprobada el acta correspon
diente.

A r t íc u l o  45,
Condiciones generales para obras públicas.

Además de este pliego especial de condiciones, regirán en 
esta contrata, en cuanto á él no se oponga y tenga una recta 
aplicación dentro del carácter y circunstancias de las obras, 
el pliego de condiciones generales para la contratación de 
obras públicas aprobado por Real decreto de 13 de Marzo 
de 1903 y la ley de 14 de Febrero último, referente á la ad- 
admisión y empleo de artículos y materiales de producción 
nacfonal.

A r t íc u l o  4 6 .

Obligaciones generales del contratista.
Queda obligado el contratista á hacer, en gemeral, todo 

cuanto sea necesario para la buena buena construcción de 
las obras, aun cuando no se halle taxativamente expresado 
en estas condiciones, siempre que, sin separarse de su espí
ritu  y recta interpretación, se lo ordenase la Inspección fa- 

. cultativa.

A r t íc u l o  47 .

Presupuestos adicionales.
En el caso que por las malas condiciones de los terreno» 

que deba atravesar el acueducto precise aumentar los espeso
res, cosa imposible de preveer antes de ejecutarse el minada 
para el emplazamiento de la galería de las distintas partes de 
las obras, de las consignadas en este proyecto, y, por lo tanto, 
implique esto un aumento en el presupuesto de ejecución de 
dichas obras, se formará uno ó más presupuestos adicionar 
les, de conformidad á las disposiciones vigentes, que se so
meterán á la aprobación de la Excma. Corporación munici
pal, á fin de que los trabajos no sufran interrupción y pue
dan llevarse á cabor reuniendo los mismos las debidas condi
ciones de estabilidad.

Condiciones económicas.— Subasta.
A r t íc u l o  48.

Real decreto sobre contratación de servicios provinciales
y  municipales.

Regirán también en esta contrata las disposiciones de la 
Instrucción de 24 de Enero de 1905 sobre contratación de 
servicios provincialss y municipales.

A r t íc u l o  49.
Subasta.

La subasta para la adjudicación de las obras se efectuará 
con arreglo á la Instrucción citada en el artículo anterior, y 
tendrá efecto en el día, hora y lugar que se designe en los 
anuncios que previa y oportunamente se publiquen. El Le
trado para bastantear los poderes de los postores que concu
rran con este requisito á la subasta, en Madrid, será D. Juan 
Rosell, y para los de los que concurran en Barcelona, será 
D. José María Torres, de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 15 de la mencionada Instrucción.

A r t íc u l o  50.
Cantidad tipo para la subasta.

La cantidad que servirá de tipo para la subasta será de 
cuatrocientas noventa y nueve mil seiscientas cuarenta y 
seis pesetas ochenta céntimos, á que asciende el adjunto pre
supuesto de contrata.

A r t íc u l o  51.
P r o p o s i c i o n e s .

Las proposiciones, para ser admitidas, deberán presentarse 
ajustadas al modelo que va unido á estas condiciones, y en 
cada una de ellas se consignará una cantidad, escrita en le
tra, que no exceda de la que se designa como tipo de subasta 
en el artículo anterior.

Además dichas proposiciones se atendrán á lo prevenido 
en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 18 de Noviem
bre de 1904

A r t íc u l o  52.
Fianza ó depósito provisional.

La fianza ó depósito provisional necesario para poder pre
sentar una proposición cualquiera será de veinticuatro mil 
novecientas ochenta y dos pesetas con treinta y tres cénti
mos, á que asciende el cinco por ciento del presupuesto de 
contrata de las obras.

A r t íc u l o  53.
Fianza definitiva.

La cantidad que habrá de depositarse por el contratista en 
concepto de fianza definitiva ó depósito de garantía será 
igual al importe del diez por ciento de aquella en que le hu
biese sido adjudicada la subasta.

A r t íc u l o  54.
Gastos de anuncios y  demás que origine la subasta.

Será obligación del contratista pagar los gastos de anun
cios, escrituras y demás que origine la subasta y la formali
zación del contrato.

A r t íc u l o  55.
Transferencias y  cesiones de derechos del rematante.

La subrogación y cesión ó traspaso de los derechos del re 
matante se podrán efectuar con sujeción á lo prevenido en 
los artículos 25 y 26 de la Instrucción citada en el art. 46 de 
estas condiciones, pero no se autorizarán por el Ayuntamien
to en el caso de hallarse ya otorgada la escritura ó formali
zado el contrato si el contratista cuando lo solicite no tuvie
re ejecutadas obras que importen, á lo menos, el veinticinco 
por ciento de la cantidad por la que hubiese sido adjudicada 
la subasta.

A r t íc u l o  56.
Pago de las obras.

El pago de las obras se ejectuará con arreg'o á lo que r e 
sulte de las certificaciones que en vista de las relaciones va
loradas de las ejecutadas expedirá el Sr. Jefe de Urbanización 
y Obras al contratista después que se hayan aprobado las ac
tas de recepción provisional de aquéllas por el Excmo. Ayun
tamiento, el cual satisfará el importe de la certificación co
rrespondiente dentro de los dos meses siguientes al de la fe
cha de la aprobación de dicha certificación.

Las citadas relaciones valoradas se expedirán por el facul
tativo ó facultativos subalternos encargados de la inspección 
directa de la contrata, previa la medición de las obras ejecu
tadas, y en ellas se aplicarán á las diversas unidades de obra 
los precios del cuadro correspondiente del presupuesto, cui
dando de añadir al resultado el catorce por ciento de contra
ta y de descontar lo que corresponda por la rebaja obtenida 
en la subasta. Dichas relaciones serán remitidas por los ex
presados facultativos al indicado Jefe de Urbanización y 
Obras para que pueda extender las oportunas certificaciones.

A r t íc u l o  57.
Multas, trabajos á costa del contratista.

La falta de cumplimiento de las Ordenanzas municipales y 
disposiciones-de Policía urbana vigentes llevarán consigo la 
imposición al contratista por parte del Ayuntamiento de las 
multas que correspondan, con arreglo á las infracciones co
metidas.

Si el contratista no ejecutase las obras en el plazo citado en 
estas condiciones, podrá el Ayuntamiento imponerle multas 
de veinticinco pesetas por cada día que tarde después de 
transcurrido dicho plazo en dejarlas totalmente terminadas* 
pudiendo además efectuar á costa de aquél los trabajos y 
obras que por su carácter así lo requieran, cuando dicho 
contratista deje de cumplir las órdenes que para realizarlas 
por sí mismo le sean por dicha Corporación comunicadas.

Tanto las multas como los importes de las obras y trabajos 
que se hagan por el Ayuntamiento á costa del contratista se 
harán efectivos del depósito de garantía, y en su ca:so de los 
bienes del referido contratista, procediéndose con arreglo y 
en la forma prescrita en el i»;rt. 36 de la Instrucción de 24 de 
Enero ya citada en estas condiciones.
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A r t í c u l o  5 8 .

Médidcis generales Que podrá adoptar el Águntu^itenio con motivo • 
de las faltas del contratista.

Si el contratista dejase de cumplir lo prevenido en estas 
condiciones, el Ayuntamiento podra en general, y sin per
juicio de lo anteriormente prescrito, adoptar las medidas que 
procedan, teniendo presente, en cuanto resulten aplicables á 
esta contrata, el pliego de condiciones generales para obras 
públicas aprobado por Real decreto de 13 de Marzo último y 
la  Instrucción de 24 de Enero de 1905 sobre contratación de 
servicios provinciales y municipales, y rescindir en ultimo 
caso la contrata, si las faltas fuesen de tal naturaleza que 
motivasen esta resolución.

A b t íc u l o  5 9 .

Reclamaciones del contratista.
Si el-contratista pidiese aumento de precio de las cantida

des abonables ó bien indemnización de perjuicios ó hiciese en 
general reclamaciones, fundándose en razones que creyere 
m ás ó menos justificadas, sólo podra ser atendido cuando sus 
peticiones no estén en contraposición con lo prevenido en el 
pliego de condiciones generales para obras públicas citado 
en el articulo anterior, procediéndose en este caso con a rre 
glo al espíritu dedo que en dicho pliego de condiciones se 
prescribe.

A r t íc u l o  60 .

Cuestiones entre el Ayuntamiento y el contratista.
Si con motivo de esta contrata se suscitasen cuestiones 

entre el Excmo. Ayuntamiento y el contratista, se someterán 
á  los Tribunales competentes de esta ciudad, en la forma y 
modo prevenido en los artículos 32 y siguientes de la Ins
trucción de 24 de Enero de 1905 para ia contratación de ser
vicios provinciales y municipales.

A b t íc u l o  61.
Real decreto de 20 de Junio de 1902 

y acuerdo del Ayuntamiento de 6 de Septiembre de 1906.
El contratista dará cumplimiento á lo prevenido en el Real 

decreto de 20 de Junio de 1902, y al efecto formalizará con 
los obreros el correspondiente contrato de trabajo, en^el cual 
habrá de quedar previamente estipulado la duración del 
mismo, los requisitos para su denuncia é inspección, el nú - 
mere de horas de trabajo, que será de ocho, y el precio del 
jornal, que no podrá ser inferior al que figura en el cuadro 
de precios del presupuesto adjunto, según se prescribe en el 
ucuerdo del Excmo. Ayuntamiento de 6 de Septiembre 
de 1908. Además, todas las cuestiones que surjan por incum
plimiento de dicho contrato se someterán á la Comisión lo 
cal de Reformas Sociales, que funcionará como árbitro, pre
sidida por la Autoridad gubernativa, contra cuyos laudos 
podrán utilizarse los recursos que establece la ley de Enjui
ciamiento civil.

A b t íc u l o  6 2 .

Real orden de 8 de Julio dé 1902.
El pliego general de condiciones para la contratación de 

.obras públicas, á que se refiere el art. 32, se entenderá adicio
nado con las que se consignan en la Real orden de 8 de Julio 
de 1902, referentes á los contratos de trabajo; debiendo el 
contratista, por lo tanto, sujetarse á lo que en las condicio
nes de dicha Real orden se prescribe.

Barcelona 20 de Abril de 1907.=E1 Auxiliar de la Jefatura, 
Felipe Steva y Planas.=V.° B.°=E1 Jefe de Urbanización y 
Obras, P. Falques.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    habitante en la calle de ...... nú 

mero .......   piso ...... bien enterado de las condiciones facul
tativas y económicas, presupuesto y planos que han de regir 
en la construcción de seiscientos cincuenta y siete metros li 
neales y veintiséis centímetros de acueducto alto de Moneada 
y de la solera en la parte de dicho acueducto terminada, se 
compromete á construir dichas obras, con estricta sujeción á 
los expresados documentos y condiciones, por la cantidad 
d e  (aquí la cantidad, en letra y pesetas).

(Fecha y firma del proponente.)
Barcelona 13 de Junio de 1907.=E1 Alcalde constitucional, 

Domingo J. Sanllehy.=  P. A. del Excmo. Ayuntamiento, 
el Secretario, José Gómez del Castillo. S—731

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  C a s a r e s »
Edicto.

Vacante por renuncia del que la venía desempeñando la 
plaza de Secretario de este Ayuntamiento, dotada con el 
sueldo de dos mil pesetas anuales, se abre concurso por té r 
mino de trein ta días para su provisión en propiedad, con 
arreglo á lo dispuesto en la ley Municipal y Reglamento de 
14 de Junio de 1905.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
dentro de dicho plazo, transcurrido el cual serán desestima
das por extemporáneas.

Casares (Málaga) 7 de Junio de 1907.=E1 Alcalde interino, 
Diego Borrego López. X—1647

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  
d e  C a s t r o  U r d í a l e s .

Anuncio de subasta.
Habiendo quedado desierta la subasta celebrada por este 

Ayuntamiento en 20 del presente mes para la extracción y 
aprovechamiento de los residuos minerales existentes en la 
playa de Ontón, de este término municipal, se ha acorda
do por el Ayuntamiento celebrar nueva subasta, que tendrá 
lugar el día 8 de Agosto próximo, á las once de la mañana, 
en el salón de sesiones de esta Casa Consistorial, bajo el tipo 
de cuarenta mil doscientas setenta y seis pesetas con veinti
cinco céntimos, con arreglo á las mismas condiciones que 
han servido de base para la subasta que tuvo lugar el dicho 
día 20 del mes actual, y que aparecen publicadas en el n ú 
mero 132 de la G a c e t a  d e  MáDBiD/de 12 de Mayo último, y 
^en el núm. 76 del Boletín oficial de esta provincia, del 13 de 

-dicho mes, modificadas solamente dichas condiciones en 
xsuanto al tipo de subasta, que será el anteriormente indica- 

fdo, y el término del aprovechamiento, que finalizará el 30 de 
¡Abril del año de 1908.

Castro Urdíales 27 de Junio de 1907 = P . A. del A., el Se
cre tario , Zacarías Díaz Romeral. =  V.° B .°=E1 Alcalde, 
T*. Ibárta. S—744

A J c a ld í»  e o n s t í t a e i o n a l  d e  L e r m s .
En el expediente de apremio seguido contra Mr. P. Cottan- 

cin, empadronado en la ciudad de Burgos, para hacer efecti
va la cantidad de once mil setecientas cincuenta y  una pese - 
tas cuarenta y  ¿res céntimos, que adeuda á las arcas de este 
municipio, se ha dictado la siguiente

« P r o v i d e n c i a .habiendo satisfecho Mr. P. Cottanein la 
cantidad de once raJl setecientas cineaenta y una pesetas 
cuayonta y tres céntimo'*» fiue se le declaró responsable en 
concento de directo, á pesar de haber sido requerido por ,

edicto» y anuncios insertos en el Boletín oficial de la provin
cia y G a c e t a  d e  M a d b id  de 21 de Febrero del corriente año,
y demás requisitos prevenidos en el Real decreto de 15 de 
Agosto de 1902, se le declara incurso en el apremio de según* 
do grado, y al efecto requiérase al mismo para que en eljacto 
haga el pago de dicha suma, y de no verificarlo procédase á 
su exacción, con arreglo á lo dispuesto en el art. 107 y si
guientes de la Instrucción de procedimientos de apremio de 
26 de Abril de 1900, librándose con tal objeto el oportuno 
exhorto al Alcalde de Burgos á fin de que haga la notifica* 
ción al interesado, y si en el plazo de cinco días no presenta
se las cartas de pago procédase al embargo de los bienes del 
deudor, guardándose en el mismo el orden establecido en el 
artículo 68 de dicha Instrucción.

El Sr. Alcalde de esta villa, D. Zoilo Alba Sanz, lo mandó 
y firma en Lerma á 2 de Julio de 1907, de que yo, el Secreta
rio, certifico.=E1 Alcalde, Zoilo A lba.=Por su mandado, el 
Secretario, Tiburcio López.»

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  á los efectos 
del art. 17 del Real decreto deJ5  de Agosto de 1902, por ig 
norarse en la actualidad el paradero de Mr. P. Cottanein, 
pongo la presente en Lerma á 2 de Julio de 1907.=E1 Alcal
de, Zoilo A lba.=E l Secretario, Tiburcio López. X—1649

A yun tam iento constitucional de  Madrid.
S ec re ta ría .—N egociado 2.°

El Excmo. Sr. Alcalde Presidente, por decreto de 28 de Ju 
nio último, usando de las facultades conferidas por la base 15 
de la aprobadas por el Excmo. Ayuntamiento en 1.° de Fe
brero último, sancionado por la Junta municipal en 18 de 
Marzo siguiente, ha tenido a bien conceder un nuevo plazo, 
que vencerá en 31 de Agosto, para formular las reclamacio
nes de canje por Obligaciones de Resultas, de carpetas de in
tereses y Obligaciones amortizadas de las Deudas municipa
les á que se refiere el anuncio inserto en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  correspondiente al 8 de Junio.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 3 de Julio de 1907. =  El Secretario, Francisco 

Ruano. X—1638
A lcaldía constitucional de S an tiago  

de la  Espada.
D. Patricio Blázquez Alguacil, Alcalde constitucional de 

esta villa.
Hago saber que mandado formar expediente por la circu

lar de la Delegación Regia de Pósitos de 14 del actual, en ar
monía con la ley de 23 de Enero de 1906 y otras disposicio
nes que en ella se citan, para poder acogerse á los beneficios 
de las reglas 1.a y 2.a del a rt 6.° de dicha ley, no ha podido 
notificarse tal resolución á los individuos que á continuación 
se expresan por ignorarse el domicilio de la mayor parte de 
ellos, y de algunos por no tener conocimiento exacto de su 
verdadera vecindad, á saber:

Saturnina Parra Cuenca.
Juan de Dios Sánchez Alcázar.
Domingo Soriano Martínez.
Benigno Chacón Vizcaíno.
Manuel Valerio Ruiz.
Dámaso Fernández.
José Navarro Lara.
Ramón Aparicio Mendoza.
Gregorio Bermúdez Montes
José María Arribas Robles.
Joaquín González Baños.
Pablo Jum illa Tauste.
Ramón Fernández Mendoza»
Antonio López Navarro.
Domingo Sánchez Jiménez.
Dámaso Ruiz Bocanegra.
D. Francisco Montoya.
Juan Sánchez Jiménez.
Viuda de José Espinosa.
Y para que sirva de notificación á los citados individuos, 

por si les conviniere acogerse á los beneficios que tales dis
posiciones determinan, solicitud que deben dirigir á este 
Ayuntamiento antes del 31 de Julio próximo venidero, se 
hace así constar; con apercibimiento de que Pegado el 1.° 
de Agosto siguiente se entenderá que renuncian á tales be
neficios^ que prefieren se les liquide sus créditos con arreglo 
á la legislación anterior, parándoles también, en su conse
cuencia, el perjuicio á que haya lugar.

Santiago de la Espada 30 de Junio 1907.=E1 Alcalde, Pa
tricio Blázquez.=Por su mandado, el Secretario, Pedro Ruiz.

X—1648
A lcald ía constitucional de Z ú jar.

D. Ricardo Rodríguez Jiménez, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de esta villa.

Hago saber que habiéndose acordado por el Ayuntamiento 
de mi presidencia la provisión de una plaza de Médico titu 
lar, vacante por dimisión de D. Manuel Méndez Gómez, S8 
anuncia su convocatoria por término de quince días, á con
ta r desde el de la inserción de este edicto en el Boletín oficial 
de esta provincia, durante cuyo plazo podrán solicitarla los 
Doctores ó Licenciados en Medicina y Cirugía que figuren 
inscritos en el Cuerpo de Médicos titulares en activo ó en ex
pectación de destino.

El contrato habrá de hacerse sin limitación de tiempo, con 
la obligación de prestar asistencia á un grupo de ciento cin
cuenta familias pobres, y demás condiciones establecidas y 
aprobadas por la Junta municipal, y que podrán ser exami
nadas durante el plazo del concurso; debiendo hacerse cons
tar que la precitada plaza está dotada con el haber anual de 
mil quinientas pesetas.

Zujar 7 de Junio de 1907.=Ricardo Rodríguez.=Por su 
mandado, Gregorio Montoya. X—1646

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Ju zgad os de prim era in stan cia.

ENGUERA
D. Manuel López y Aviles, Juez de primera instancia de la 

villa de Enguera y su partido.
Por el presente hago saber que en el expediente para la 

administración de bienes del ausente en ignorado paradero 
D. José Ramón Aparicio Palop se dictó auto en 30 de No
viembre último, cuya parte dispositiva dice así:

«Que debía declarar y declaraba la ausencia en ignorado 
paradero de D. José Ramón Aparicio Palop.

Publíquese esta declaración llamando á dicho ausente y á 
los que se crean con derecho á la administración de sus bie jj 
nes si aquél no se presentare por medio de dos edictos, con el j 
intervalo de dos meses cada uno, que se publicarán en los I 
sitios de costumbre de esta villa, como lugar de su último ? 
domicilio, y m  los pueblas de Alcántara y Benegido, en don- i

de existen también bienes, insertándose en la G a c e t a  d i  
M atvptu y Bóletb' n f oial do esta provincia.

 ̂Y luego que transcurran los seis meses desde la publica
ción del primer edicto en los periódicos oficiales, dése cuen
ta por el actuario para acordar lo que corresponda sobre la 
administración de los bienes si no se hubiere presentado el 
ausente.

Se confiere la representación del ausente D. José Ramón 
Aparicio Palop á Doña María Vicenta Palop Aparicio para 
que le represente en todo lo que fuere necesario, en juicio y 
fuera de él, así como la de administrar sus bienes con carác
ter interino, llevando cuenta justificada de sus productos y 
gastos, con obligación de rendirlas ante este Juzgado anual
mente ó cuando cesara, consignando el saldo que resulte en 
la Caja de Depósitos de esta provincia.

Se ’e señala como vía de retribución el cinco por ciento de 
la venta líquida de los bienes, haciéndosele saber para su 
aceptación y juramento, mandando que se le dé de este auto 
el correspondiente testimonio para acreditar la representa- 
ción, y se reserva el derecho de D. José Sebastiá Jordá, como 
albacea de D. Isidoro Aparicio Palop, para que lo ejercite en 
la vía y forma correspondiente.»

Y á los efectos acordados expido el presente en Enguera 
á 1.° de Junio de 1907.=Manuel López Avilés.=Por su man
dado, Manuel Marín. X—1645

MADRID—HOSPICIO
Por el presente, y en virtud de providencia fecha 25 del 

actual dictada por el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito  del Hospicio de esta capital en los autos civiles en v ir
tud de demanda denuncia formulada por la entidad mercan
til Banco Español de Crédito, sobre extravío ó hurto de un 
título de la Deuda amortizable al 5 por 100 anual, serie O, n ú 
mero 60.705, de 5.000 pesetas nominales, so hace saber que el 
expresado título ha parecido y se encuentra en poder de la 
Sociedad reciamente, quedando, por lo tanto, sin efecto el lla
mamiento y apercibimiento que se hizo por el mencionado 
extravío ó sustracción en los periódicos oficiales correspon
dientes á los días 12 y 13 de Junio actual.

Madrid 28 de Junio de 1907.=V.° B.°=E1 Juez de prim era 
instancia, Alejandro Bustamente.=El Escribano, Justo Na
varro. X—1641

PONFERRADA
D. Leoncio Laredo Blanco, Juez de instrucción accidental 

de la villa de Ponferrada y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Antonio Arias González, vecino de Arlansa, de 
poca estatura, robusto, cara redonda, color moreno, pelo y 
ojos negros, nariz regular, bien parecido, sin señas particu
lares, y que viste traje de pana negra, á fin de que en el tér
mino de los siguientes diez días, contados desde la últim a 
inserción en los periódicos oficiales, comparezca ante la au
diencia de este Juzgado; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo será declarado rebelde y le pararán los perjuicios con
siguientes.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
ruego y encargo á toda clase de Autoridades y agentes^de la  
policía judicial se sirvan ordenar y proceder á la busca, de
tención y conducción á este Juzgado, con las seguridades de
bidas, al Antonio Arias González.

Dada en Ponferrada á 24 de Mayo de 1907. =Leonció Lare- 
do.=El Escribano, Francisco A. Ruano. JO—5191

POSADAS
D. Alfonso Palma y Blázquez, Juez de instrucción de este 

partido.
Por v irtud del presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama y 
emplaza al autor ó autores de un robo frustrado con escala- < 
miento, verificado la noche del 24 al 25 de Enero del corrien
te año en la casa habitación del vecino de esta villa D. Ra
fael Benavides Serrano, sita en calle Marqueses de Vi ana, 
sin número, á fin de que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en 
referidos periódicos oficiales, comparezcan ante este Juzgado, 
sito en calle Gaitán, núm. 22, á prestar declaración y con
testar á los cargos que les resulten del sumario que instruyo 
con tal motivo.

Al propio tiempo ruego y encargo á toda clase de Autori
dades, tanto civiles como militares y demás individuos de la 
policía judicial, practiquen activas y eficaces diligencias en 
averiguación de quién ó quiénes sean los autores del referi
do hecho, cuyos nombres y circunstancias personales se ig 
noran, y caso de ser habidos los pongan á disposición de este 
Juzgado en la cárcel de esta villa en clase de detenidos; pues 
así lo tengo acordado en el referido sumario.

Dada en Posadas á 14 de Mayo de 1907.=Alfonso Palm a.=  
El Escribano, Licenciado Joaquín Iglesias. JO—5100

D. Alfonso Palma y Blázquez, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente, que se insertará en la G aceta de M a d b id  
y Boletín oficial de esta provincia, ruego y encargo á iota cla
se de Autoridades, tanto civiles como militares y demás in 
dividuos de la policía judicial, practiquen activas y eficaces 
diligencias para la busca y rescate de las tres caballerías que 
al final se reseñan, las cuales fueron robadas á Antonio Ca
bero Rivas, vecino de Palma del Río, la noche del día 4 de 
los corrientes de su casa morada, sita en los Tejares, de aque
lla ciudad, y caso de ser habidas las pongan á disposición de 
este Juzgado, con las personas en cuyo poder se encuentren, 
si no acreditan su legítima adquisición; pues así lo tengo 
acordado en el sumario que instruyo con tal motivo.

Dada en Posadas á 16 de Mayo de 1907.=Alfonso Palma.== 
El Escribano, Licenciado Joaquín Iglesia.

Señas.
Un mulo rojo, rayado de atrás en la mano derecho y en la 

caña un sobrehueso cerrado, y en el mismo s:üo rodal sin 
pelo, de ocho años.

Una muía castaña clara, rabana, cara cana, ¿e doce años,
Una potra torda oscura, una raya desde la frente hasta en 

medio de la cara, lucera", de dos &ños; todas sin hierro.
JO—5101

POZOBLANCO
D. Alfonso Gómez Bhlido, Juez de instrucción de este par

tido.
 ̂ Por la presente ruego á todas las Autoridades civiles y m i

litares, y encargo álos agentes de -a policía ju Peia], que prac
tiquen activas diligencias pa*-a la busca y rescate de una 
muía pelo negro morcillo, de once años, du un metro 54 cen
tímetros, raza española, y un mulo pelo castaño, de dos años, 
de un metro 45 centímetros, con un lunar negro en el muslo 
derecho, sin marca ni defecto, y ambos, con el hierro de la 
Compañía El Fénix Agrícola en la tabla deivclr¿ ut' cuello, 
que fueron hurtadas al vecino de esía vil-a Pedro Castilla 
García, estando pastando Ja noche del 19 al 20 del actual, de 
un cercado de José Caballero Redondo, próximo á la dehesa 
Boyal, de este término, y ea el caso de ser habidas las pon
gan á disposición de este Juzgado, con las personas en cuyo 
poder se encuentren, si no acreditan su legítima adquisición;



74 6 Julio 1907 Gaceta de Madrid.—Núm. 187
pues así lo he acordado en el sum ario que in struyo  con ta l 
ni divo.

Dida en Pozoblanco á 21 de Majo de 1907.—Alfonso Gó
mez. ==fíl Escribano, Julio Pellitero. JO —5102

QUIROGA
El Sr. Juez de instrucción de este partido , D. José Moran- 

deira Rico, acordó en providencia de hoy, dictada en sum a- 
ido por falsedad en documento sim ple ele arrendam iento, 
presentado en asunto civil ante el Juzgado m unicipal de la 
Puebla de Brollen, sea citado por medio de la presente, que 
se publicará en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  
d e  M a d b j d , el testigo Baldomero Marzábal, vecino que fué 
de Saa, en el indica :o m unicipio, y en la actualidad ám ente 
en ignorado paradero, para que dentro de cinco días com pa
rezca ante este Juzgado al objeto de p restar declaración en el 
alud-do sum ario.

Y para que la citación acordada " tenga su debido cum pli
m iento, expido y firmo la presente en Quiroga á 25 de Mayo 
de 19ü7.=José Carballo. JO —5192

Juzgados m u n ic ip a l e s .
CAÑSTS DE LAS TORRES

D. Francisco Muñoz Relaño, Juez m unicipal de esta villa.
Hago sibe r que en los autos de juicio verbal civil que se 

siguen en este Juzgado á instancia de D. José Valenzuela 
Alcalá contra D. B'as H u rrta s  Torralbo, sobre reclamación 
de doscientas cincuenta pesetas, se ha dictado la sentencia 
cuya cabaza y parte dispositiva, copiada á la  le tra , es del 
tenor siguiente:

«Sentencia.—En la villa de Cañete de las Torres, á 25 de 
Junio de 1907, el Sr. D. Francisco Muñoz Relaño, Juez m u
nicipal de la misma; habiendo visto estos autos de juicio v e r
bal c iv il ,entre partes: de la una. y corno dem andante, D. José 
Valenzuela Alcalá, natu ra l y vecino de Lopera, casado, m a
yor de edad y de ejercicio propietario, y de la o tra  como de
mandado, D."B'as H uertas Torralbo, de esta nataraleza y ve
cindad, soltero, fmayor de edad y de ejercicio corredor de 
fru tas, sobre cobro de doscientas cincuenta pesetas; y ........

Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á D. Blas 
H uertas Torralbo al pago á D, José Valenzuela A lcd á  de c a n 
tidad  de doscientas cincuenta pesetas, que le adeuda, im p o 
niéndole además las costas de este juicio y las que se causen 
h as ta  su to ta l solvencia.

Así por esta mi sentencia, que se notificará en la forma es
tablecida en los artícu los doscientos ochenta y dos y doscien
tos ochenta y tres de la ley de E nju ic;am iento civil, en reía 
eión con el setecientos sesenta y nueve de 1& misma, publi
cándose el encabezamiento y parte dispositiva en el Boletín 
oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r i d , salvo que el 
deudor rebelde fuere habido y la p^rte dem andante solicitare 
se le notifique personalm ente, lo pronunció, mandó y firmó 
dicho Sr. Juez, de que yo, el Secretario, certifico .^F rancisco  
M uñoz.=José G onzález.=C on rúb rica .

Publicación.—Pronunciada la an terio r sentencia, ha  sido 
leída por el Juez m unicipal que la suscribe, en audiencia pú 
blica, en el día de su fecha; certifico: González.=Con rú 
brica.»

Y m ediante á ignorarse el ac tual paradero del deudor re 
belde D. Blas H urtado Torralbo, se publica mencionada sen
tencia por medio del presente edicto para que le sirva de no
tificación, parándole en su caso el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Dado en Cañete de las Torres & 30 de Junio de 1907.=Fran- 
cisco Muñoz.—Por mandado de S. S., José González.

X—1642
MADRID—HOSPITAL

En v irtu d  de providencia d ictada en el expediente de ju i
cio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el núm . 897 
de orden del año actual por hurto  contra Pedro Hernández y 
otros se ha acordado se cite al mismo por medio del presen- 
te, en atención á ignorarse su actual domicilio y paradero, 
para  que el día 13 del mes de Julio próximo, á las diez horas 
del mismo, comparezca ante la sala audiencia de este Juzga
do, sito en la calle de la Esgrim a, núm . 2, principal, á fin de 
que concurra al acto de la celebración del juicio, ai cual de 
berá concurrir acompañado de los testigos y demás medios 
de prueba de que in ten te valerse; en la inteligencia que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Y  para que sirva de citación en form a á Pedro Hernández 
expido el presente para su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , que firmo en Madrid á 18 de Junip de 1907.= V .°  B .°~  
O fdó5ez.= E l Secretario suplente, Gregorio Esteban.

JO -6338

En v irtud  de providencia dictada en el expediente de j u i 
cio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el núm ero 
895 de orden deljaño actual, por hurto , contra Prudencia Ro 
berto Durán y M artín Frutos Rodríguez, se ha acordado se 
cite á los mismos por medio del presente, en atención á igno
rarse  su actual domicilio y paradero, para que el día 6 del mes 
de Julio próximo, á las diez horas del mismo, comparezcan 
ante la sala audiencia de este Juzgado, sito en la  calle de la 
Esgrim a, núm . 2, p rincipal, á fin de que concurran  al acto 
de la celebración del juicio, al cual deberán concu rrir acom 
pañados de los testigos y demás medios de prueba de que in 
ten ten  valerse; en la  inteligencia que de no verificarlo les 
pa ra rá  el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en form a a M artín F ru to s R o
dríguez y Prudencia Roberto Dux*án expido el presente para 
s u  i n s e r c i ó n  e n  la G a c e t a  d e  M a d b ij> , que firmo en Madrid 
á 18 de Junio  de 1907.=V.° B .°= O rdóñez.=E l Secretario 
suplente, Gregorio E steban. JO—6337

En v irtud  de providencia dictad i por el Sr. Juez m unici
pal del distrito  del Hospital, fecha de hoy, en el ju ic io  de fal
ta s  que se sigue contra Segundo Gamayo Gil por rifas, se sa
can  á la venta en pública subasta varios efectos que se ocu 
paron al denunciado en el acto de la detención, y que han sido 
valorados en la cantidad de seis pesetas, habiéndose señala
do para que tenga lugar la  celebración del acto el día 7 de 
Ju lio  próximo, y hora de las diez del mismo, en la sala au 
diencia de este Juzgado, sita calle de la Esgrim a núm . 2, p r in 
cipal; advirtiendo á los Imitadores que no se adm itirán  pos- 

' tu ras  que no cubran  las dos terceras partes de la  tasación, y 
que para tom ar parte  en la subasta habrán de consignar p re 
viam ente el 10 por 100 del avalúo.

Madrid 21 de Junio de 1907— V.0 B .°= O rdóñez.=E l Secre
ta rio  suplente, Gregorio Esteban. JO—6339

En v irtud  de providencia dictada en el expediente de ju i
cio verbal de faltas seguido en este Juzgado, bajo el núm . 915 
<ie orden del año actual, por hu rto , contra Josefa Prieto Ro
jas, se ha  acordado se cite á ésta por medio del presente, en 
atención á ignorarse su actual domicilio y paradero, para 
que el día 20 del mes de Julio próxim o, á las diez horas del 
mismo, comparezca ante la  sala audiencia de este Juzgado, 
silo  en la  calle de la  Esgrim a, núm . 2. principal, á fin de 
que concurra al acto de la celebración del juicio, al cual de- 
Jberá concurrir acompañada de los testigos y demás medios

de prueba de que in tente valerse; en la inteligencia que de 
no verificarlo la parará  el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Y para que sirva de citación en forma ¿ Jcsefa P rieto Ro 
jas expido el presente para su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , que firmo en Madrid á 25 de Junio de 1907.=Visto 
Bueno. ~  Ordoñez. — Ei Secretario suplente, Gregorio Es
teban. JO — 6340

En v irtu d  de providencia dictada en el expediente de j u i 
cio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el núm . 914 
de orden del año actual, por lesiones á Josefa H ernán M onte
ro, contra Pedro Hernán ez A rquero, se ha acordado se cite 
á la p rim era por medio de la presente, en atención á igno
rarse su actual domicilio j  paradero, para que el día 1.° del 
mes de Agosto próxim o, á las doce horas del mismo, compa
rezca ante la sala audiencia en la cárcel celu lar de esta Cor
te á fin de que concurra al acto de da eelebración del juicio, 
al cual deberá concurrir acompañada de los testigos y demás 
medios de prueba de que in ten te valerse; en la inteligencia 
que de no verificarlo ie parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

Y para que sirva de citación en forma á la  lesionada Josefa 
H ernán Montero expido ei presente para su inserción en la 
G a o e t a  i>e  M a d r i d , que firmo en Madrid á 2 de Julio de 1907. 
V.° B .°~ P ic ó n .= E l Secretario suplente, Gregorio Esteban.

JO—6341

En v irtu d  de providencia dictada en el expediente de ju i
cio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el núm . 894 
de orden del año actual, por hurto , contra A gustín  M ontaña, 
se ha acordado se cite ai mismo por medio del presente, en 
atención á ignorarse su actual domicilio y paradero, para 
que el d ía 27 del mes actual, á las diez horas del mismo, com
parezca ante la sala audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle de la Esgrim a, núm . 2, principal, á fin de que concurra 
al acto de la  celebración del juicio, al cual deberá concurrir 
acompañado de los testigos y demás medios de prueba de que 
in ten te valerse; en la  inteligencia que de no verificarlo le p a 
rará  el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma á A gustín  Montaña 
y Antonio Soriano expido ei presente para su inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , que firmo en Madrid á 2 de Julio 
dQ 1907.~ Y  ° B 0:z=Picón.~£l Secretario suplente, Gregorio 
Esteban. JO — 6342

En v ir tu d  de providencia dictada en el expediente de j u i 
cio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el núm . 893 
de orden del año actual, por h u rto , con tra Pedi o Alvarez R e
guero, se. ha acordado se cite al mismo por medio del presen
te, en atención á ignorarse su actual domicilio y paradero, 
para que el día 27 del mes actual, á las diez horas del m is - 
mo, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la  calle de la E sgrim a, núm . 2, principal, á fin de que 
concurra al acto de la celebración del juicio, al cual deberá 
concurrir acompañado de los testigos y demás medios de 
prueba de que in ten te valerse; en la inteligencia que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en de- I 
recho. I

Y para que sirva de citación en forma á Pedro Alvarez y 
Basiiio Casas Fonseca expido el presente para su inserción 
en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , que firmo en Madrid á 2 de Julio 
de 1907.= V .°  B .°~ P icó n .= E l Secretario suplente, Gregorio 
Esteban. JO—6343

En v irtud  de providencia dictada en el expediente de ju i
cio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el núm . 889 
de orden del año actúa!, por lesiones que sufre Rufino N ú 
ñez, se ha acordado se cite al mismo por medio del presente, 
en atención á ignorarse su actual domicilio y paradero, para 
que el día 27 del mes actual, á Iss diez horas del mismo, com 
parezca ante la sala audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle de la  Esgrim a, núm . 2, principal, á fin de que concurra 
al acto de la celebración del juicio, al cual deberá concurrir 
acompañado de los testigos y demás medios de prueba de 
que in ten te valerse; en la  inteligencia que de no verificarlo 
le parará el perjuicio ¿ que haya lo g a re n  derecho.

Y para que sirva de citación en forma á Rufino Núñez ex 
pido el presente para su inserción, eo la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
que firmo en Madrid á 2 de Julio  de 1907.mV.° B .°= P ic ó n .=  
El Secretario suplente, Gregorio Esteban. JO—6344

RIAZA
D. Liborio A lbertos de Lon, Juez m unicipal de bienios an- 

, teriores de esta villa de Riaza, provincia de Segovia, y en 
cargado del Juzgado por hallarse el propietario y suplente 
disfrutando de licencia.

Por la presente, y en .v irtud  de lo mandado por la A ud ien
cia provincial de Segovia, se cita, llam a y emplaza á Juan 
Herrero Alonso, alias Gangáo, hijo da Segundo y de Nicola- 
sa, de estado casado, jornalero y vecino de esta villa, cuyo 
domicilio ac tua l se ignora, para que comparezca rn  este Jas 
gado municipal el día 6 de Julio próximo, y hora de las once, 
á efecto de poder celebrar juicio de faltas por usar arm as sin 
licencia; bajo apercibim iento de que si no comparece le pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dada en Riaza á 20 de Junio de 1907.—Liborio Albertos.=: 
P or su mandado, Manuel Rodríguez. JO—6345

PORT-BOU
D. Ramón Margineda y Benavent, Juez m unicipal de San 

Miguel de Culera y su d istrito , con residencia en Port-B ou, 
partido judicial de F igueras, en la provincia de Gerona.

Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza al lesiona
do A gustín F uster V ictori, soltero, de edad cuaren ta y nue
ve años, natu ra l de A lger (Francia), pobre de solemnidad, y 
á la acusada Manuela Sanz B ertrán , viuda, de edad cuaren ta 
y siete años, natu ra l de Oher, provincia de Castellón, y cuyo 
ac tua l paradero se ignora, para que el día 15 de Julio  p róx i
mo, y hora de las quince, comparezcan en la sala audiencia 
de este Juzgado, sita en Port-Bou, calle de Cerbére, núm e
ro 11, bajos, para asistir al juicio de faltas sobre lesiones, 
cuyo hecho ocurrió entre las diez y nueve del día 27 de A bril 
últim o, en el cuarto asilo de este pueblo; prevenidos de que 
vengan asistidos de las prutvb&s de descargo que les asistan, y 
bajo apercibim iento de que si no comparecen á este llam a
m iento les será acusada la  rebeldía, parándoles el demás p e r 
ju ic io  á que en derecho haya lugar.

Dado en P ort Bou á 12 de Junio de I907.—E1 Juez m unici
pal, R. M argineda.=Por su mandado, Juan Daunis, Secre
tario . JO —6346 *

VILLAVICIOSA
D. José Blanco de ia  Viña, Juez m unicipal de este térm ino 

de Villaviciosa, provincia, de Oviedo.
Per la presente, que se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  

se cita  á José Valdés Alonso, de vein tiún  años de edad, veci
no de Miravalles, de este térm ino, y en la actualidad de igno
rado paradero, para que, como denunciado en juicio de faltas 
que se sigue por lesiones y malos tratam ientos, y en v irtu d  
de orden de la  Superioridad, comparezca en este Juzgado á 
la celebración del mismo, y con las pruebas que estime opor* i  

tunas, el d ia l .0 de Agosto próximo, á las doce de la mañana;

y se le previene que de no verificarlo le para rá  el perjuicio? 
consiguiente.

Dada en Villaviciosa á 22 de Junio de 1907.=José Blanco
de la V iña.—Por su mandado, Jesús Peón. JO—6347

D. José Blanco de la Viña, Juez m unicipal de este té rm in a  
de Villaviciosa, provincia de Oviedo.

Por la presente, que se publicará en la  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
se cica á Guillerm o Alomo Puerto, de veinte años, soltero, 
jornalero, vecino que fué de Tazones, y hoy ausente en igno
rado paradero, para que el día 20 d8 Julio próxim o, á las 
once de la  m añana, comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado á responder de les cargos que contra él resultan  en 
el ju icio de faltas que se sigue por lesiones causadas á Ma
nuel Victorero; apercibido que de no com parecer, asistido de 
sus pruebas, le parará el perjuicio de ley.

Dada en V illaviciosa á 22 de Junio de 1907.=José Blanco 
de la V iña.—Por su mandado, Jesús Peón. JO—6349

J u r i s d i c c i ó n  d e  G u e r r a .
OVIEDO

D. José Caravera Alonso, p rim er Teniente, Juez in stru c to r 
del regim iento Infan tería  del Príncipe, núm . 3, y Juez ins
tru c to r  del expediente que por falta  de concentración se ins^ 
truye  al reclu ta Gregorio Iglesias.

Por la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re 
clu ta Gregorio Iglesias, hijo de padres desconocidos, n a tu ra l 
de Oviedo, provincia de ídem, oficio m ilita r, de un m etro 610 
m ilím etros de estatu ra y quinto del reemplazo de 1905, para 
que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la  publica
ción de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presen
te  en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Clara, que 
ocupa la fuerza del regim iento Infan tería  del Príncipe, á re s 
ponder á los cargos que le resu ltan  en dicho expediente; 
bajo apercibim iento que si no comparece dentro del plazo 
fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio á 
que hubiese lugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto j  
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita» 
res y de policía jud ic ia l, para que practiquen  activas d ili
gencias para la  busca y cap tu ra  de dicho reclu ta , y caso de 
ser habido le rem itan  en clase de preso y con las segurida
des convenientes á esta plaza y á m i disposición; pues así lo 
he acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 16 de Mayo de 1907.=José Caravera.
JG —2970

REUS
D. Sebastián Pozas Perea, p rim er Teniente, segundo A yu

dante del regim iento Cazadores de Tetuán, 17.° de Caballe
ría , y Juez in s tru c to r del expediente que se sigue contra el 
soldado del mismo A gustín  P ra t Bomanda por la falta de 
prim era deserción simple.

P or la  presente requisitoria llam o, cito y emplazo al solda
do de este regim iento A gustín  P ra t Bomanda, hijo de José y 
María, na tu ra l de San M artín de Provensals (Barcelona), 
avecindado en el mismo, de veintidós años de edad, de oficio 
tin torero , cu jas  señas particu lares son las que siguen: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba ídem , 
boca ídem, color sano, frente despejada, su aire m arcial, su  
producción buena, su estado soltero, su estatu ra un m etro 
658 m ilím etros, saoe leer y escrib ir, para que en el térm ino 
de tre in ta  días, á contar desde la publicación de ésta en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado de in s tru c 
ción, sito en el cuartel de Caballería de esta plaza, para res
ponder á los cargos que le rem iten .

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), 
ruego á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares, y 
á los agentes de la policía judicial, practiquen activas d ili
gencias para la busca y captura del mencionado soldado, y 
en caso de ser habido lo conduzcan preso á m i disposición; 
pues así lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Reus á 20 de Mayo de 1907.=Sebastián Pozas.
JG -2 0 7 I

SAN SEBASTIAN
D. Enrique de los Santos Díaz, p rim er Teniente, A yudante 

del segundo batallón del regim iento Infan tería  de Sicilia, 
núm ero 7, Juez in struc to r del expediente in stru ido  con tra  el 
reclu ta de la Caja de Bilbao, núm . 86, Celedonio Casado y 
Peña, por haber faltado á concentración.

Por ia presente requ isito ria  llamo, cito y emplazo al m en
cionado Celedonio Casado y Peña, hijo de Paulino y de A s
censión, n a tu ra l de Hornillos del Camino (Burgos), avecin
dado en Bilbao, provincia de Vizcaya, de vein tiún  años de 
ed&d, de oficio dependiente de comercio, de estado soltero, 
cuyas sañas personales se ignoran, para que en el preciso 
térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el 
cuarto de banderas del cuartel alto de San Telmo, de esta 
ciudad, y á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resultan  en el referido expediente; bajo apercibim iento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebel
de, parándolo el perjuicio que h&ya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m i
litares y á los agentes de la policía judicial, para que p rac
tiquen activas diligencias en busca del referido procesado 
Celedonio Casado Peña, y en caso de ser habido lo rem itan  
en calidad de preso, con las seguridadfs convenientes, á la 
sala de banderas del cuartel alto de San Telmo, de esta c iu 
dad, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en p ro 
videncia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad se inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales 
de las provincias do Burgos y Vizcaya.

Dada en Snn Sebastián á 8 de Mayo de 19G7.=V.° B.°~E1 
prim er Teniente, Juez in stru c to r, Enrique de los Santos. := 
Por su m andato, el sargento Secretario, Federico López.

JG—2072

D. L uis Barrio Miegimolle, prim or Teniente del 5.° reg i
m iento m ixto de Ingenieros, Juez in stru c to r del expediente 
instru ido  contra el reclu ta de la zona de Santander, destina
do á este regim iento, Nicolás Séiz Auras.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á N ico
lás Sáiz Auras, na tu ra l de Pr&ses, provincia de Santander, 
hijo de José y de Damiana, soltero, de veintidós años de 
edad, da oficio com erciante antes de ingresar en el servicio, 
y cuyas señas personales se ignoran, para que en el térm ino 
de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requi
sito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia 
de Sunfantla-, presente en este Juzgado, que tiene su resi
dencia en las oficinas del 5.° regim iento m ixto de Ingenieros 
de esta plaza, para que responda á los cargos que le resulten 
en el expediente que le instruyo  por la falta grave de deser
ción; bajo apercibim iento de que si no compareciese en el ex
presado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el per
ju icio  á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G-)> 
exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles 
como m ilitares y a los agentes de la  policía jud ic ia l, para que
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practiquen activas diligencias en ln busca y captura del acu
sado Nicolás Sáiz Auras, y caso (le ser habido se le conduzca 
á esta plaza, á mi disposición, según lo he acordado en dili
gencia de esta fecha, con las seguridades convenientes.

Dada en San Sebastián á 13 de Mayo de 1907.uzEi primer 
^Teniente, Juez instructor*, Luis Barrio.=El sargento Secre
tario, Francisco Ciña. JG—2073

D. José Manrique de Lara, Teniente abanderado de la Co
mandancia de Artillería de San Sebastián y Juez instructor 
del expediente seguido en averiguación del paradero del re
cluta desertor Alejandro Santa María.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Alejandro Santa María, recluta por el alistamiento 
de Meñeea, provincia de Vizcaya, para el reemplazo de 1905, 
natural de Sopuerta, provincia de Vizcaya, hijo de padres 
desconocidos, de veintidós años de edad, soltero, de oficio he
rrero, su estatura un metro 685 milímetros, cuyas señas per
sonales se ignoran por no constar en su filiación original, 
;para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la 
provincia de Vizcaya y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en este Juzgado militar para responder á los cargos que le 
resultan en el indicado expediente; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole los perjuicios á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta Alejandro Santa María, 
y  en caso de ser habido lo conduzcan en clase de preso al 
cuartel que ocupa la fuerza de la Comandancia de Artillería 
de San Sebastián y á mi disposición, pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 14 de Mayo de 1907.=E1 Juez ins
tructor, José Manrique de Lara. JG—2074

SANTANDER
D. Antonio Quirós Rivera, primer Teniente del regimiento 

Infantería de Valencia, núm. 29, Juez instructor de este ex 
pediente, seguido contra el soldado del mismo Cuerpo Maxi
mino Rodríguez Morilla por la falta grave de concentración.

 ̂Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado, natural de Bustelo, provincia de Lugo, hijo 
de Lorenzo y de Josefa, soltero, de veintiún años de edad, de 
oficio jornalero antes de ingresar en el servicio, no poniendo 
señas personales por no constar en su filiación, para que en 
«1 término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en 
este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de 
María Cristina, de esta plaza, á responder de los cargos que 
le resultan en el expediente que le instruyo por la falta grave 
de concentración; bajo apercibimiento de que si no compare
ce en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele 
«1 perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y  captura del 
acusado Maximino Rodríguez, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades con
venientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

 ̂Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dada en Santander á 14 de Mayo de 1907.= V .°  B.°~E1 Juez 
instructor, Antonio Quirós.=:Florencio Pérez. JO—-2075

D. Antonio Quirós Rivera, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Valencia, núm. 23, Juez instructor de este ex 
podiente, seguido contra el soldado del mismo Cuerpo Fran
cisco Gómez Hernández por la falta grave de concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado, natural de San Miguel, Ayuntamiento de 
Quiroga, provincia de Lugo, hijo de Fernando y de Victoria, 
soltero, de veintidós años de edad, de oficio jornalero antes 
de ingresar en el servicio, no poniendo señas personales por 
no constar en su filiación, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado, que tiene su 
residencia oficial en el cuartel de María Cristina, de esta pía- 
zal, á responder de los cargos que le resultan en el expediente 
que le instruyo por la falta grave de concentración; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo 
será declarado rebelde, siguiéndole los perjuicios á que haya 
lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.),

enhorto  ̂ requiero á todas jas Autoridades, tanto civiles 
<¿omo militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Francisco Gómez Hernández, y en caso de ser habi
do se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las se
guridades convenientes, conforme lo he acordado en diligen
cia de esta fecha.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dada en Santander á 14 de Mayo de l907.z=rV.° B.°=E1 
Juez instructor, Antonio Quirós.:=Florentino Pérez.

 __________ JG—2076

D. Ramón García García, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Valencia, núm. 26, Juez instructor del expe
diente que por falta de incorporación á filas se instruye al 
recluta Baltasar Negreira Riveira.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
ferido recluta, hijo de Diego y de Rosa, natural de Chaoda- 
casa, Ayuntamiento y Juzgado de Quiroga, provincia de 
Lugo, soltero, de veintiún anos de edad, estatura un metro 
610 milímetros, filiado como quinto para el reemplazo 
de 1905. para que dentro del término de treinta días, conta
dos desde la publicación de la presente requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Lugo, com
parezca en este Juzgado, que tiene su residencia en el cuartel 
de María Cristina, en esta plaza, á responder á los cargos que 
le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que 
si no compareciese dentro del plazo fijado será declarado en 
rebeldía, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para practiquen activas diligencias 
en busca y captura del referido recluta, y caso de ser habido 
lo remitirán en clase de preso, con las seguridades conve
nientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo he acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Santander á 15 de Mayo de 1907.=iRamón García.
JG—2077

SANTONA
D. Julio Smith Cabaleyro, Capitán, Ayudante mayor del 

ragimiento Infantería de Andalucía, núm. 52, Juez instruc
tor del expediente que por deserción instruyo al recluta del 
mismo regimiento Ricardo Pérez Salgado.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Ricardo Pérez Salgado, natural de Quiruganes, 
Ayuntamiento de Verín, provincia de Orense, hijo de Fran
cisco y de Teresa, soltero, de veintidós añes de edad, de oficio 
labrador antes de ingresar en el servicio, y cuyas señas per
sonales no se conocen, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Oreme, se 
presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en 
el cuartel del Sur, de esta plaza, á responder de los cargos 
que le resultan en el expediente que le instruyo por la falta 
grave de deserción; bajo apercibimiento de que si no compa
reciese en el expresado plazo será declarado rebelde, siguién
dole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto jr requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á 
mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme 
lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Santoña á 14 de Mayo de 1907.=Julio Smith.
JG—2079

ANUNCIOS OFICIALES
B anco de E spaña

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi
sible núm. 531.831, expedido por este establecimiento en 26 
de Febrero de 1903 á favor de D. Guillermo Castañón y Díaz, 
se anuncia al público por segunda vez para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde el día 23 de Junio próximo pasado, 
fecha de la primera inserción de este anuncio en los pe
riódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provinciá, según determina el art. 6.° del Reglamento vigen
te de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo

sin reclamación de tercero se expedirá el correspondiente 
duplicado de dicho resguardo, anulando el̂  primitivo y que
dando el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 3 de Julio de 1907.“ El Vicesecretario, Francisco 
Belda. X -1650

Sociedad de la Colonia de S an  Pedro  
Alcántara*

Balance en SI de Diciembre de 1906.
Pesetas.

ACTIVO

Dominio (terrenos, construcciones y planta
ciones) ............................................    4.320.612*43

Mobiliario..........................................    38.728*17
Material general........................................................ 329.318 37
Ganados.  .......................................................... .  305.127‘50
Cultivos.............................................. 1.357.437 86
Provisiones y productos......................................   556.640*81
Caja..........................................................................  35.64285
Banqueros  ...................    26.157‘32
Deudores varios......................    668*58
Fondos....................................................................  1.219.231*65
Ganancias y pérdidas......................................   246.973 31

Total.................................................  8.436.538*85

PASIVO

C a p ita l.., . ............................................................  7.000.000
Banco Hipotecario de España...........................  1.162.029*13
Cahen d’Anvers y Compañía (cuenta de ade

lanto) .............................................................   254.105*40
Acreedores varios................................................   17.597 99
Reserva para liquidación de francos 129,669 60 

debido á varios sobre beneficios distribuíales 2.806*33

Total..................................   8.436.538*85

Madrid 14 de Junio de 1907.=E1 Presidente del Consejo de
administración, Cahen d’Anvers. X — 1644

Compañía del Ferrocarril de M edina  
del Campo á Salam anca.

Balance en SI de Diciembre de 1906.
Pesetas.

ACTIVO
Coste de la línea y material...............................  10.834.117‘73
Servicio de obligaciones.....................................  9.582.954*19
Abastecimientos................................................... 381.736*62
Caja y banqueros..................................................  555 414*57
Cartera................................................................... 722.400
Transportes por cuenta del Estado...................  19.862 51
Compañías combinadas (saldos deudores)  104.094*17
Cuentas varias deudoras..................................... 100.978*64

22.301.558*43

PASIVO
Capital: Acciones. ......................................... 7.125.000
Obligaciones.  ................................    14.000.000
Cupones y obligaciones á pagar.........................  152.737*75
Provisión especial................................................. 356.183*84
Impuesto del Tesoro...............       11.409*39
Compañías combinadas (saldos acreedores)... 79.126 32
Cuentas varias acreedoras..................................  277.146*13
Pérdidas y ganancias (saldo acreedor aplicable 

al servicio de las obligaciones de interés va
riable).................................................................. 299 955

22.301.558*43

S. E. ú 0.=M adrid 31 de Diciembre de 1906.—El Jefe déla 
Contabilidad general, E. Garre.=V.° B.°=E1 Representante 
de la Compañía, A. Loewy. X —1643

Balance de la Compañía inglesa de seguros “ Tlie Phoenix Assnrance Company Limited,, al 31 X11-906.
£ Sh. D; £ Sh. D,

ACTIVO PASIVO
Garantías del Gobierno británico............................................................ .
Garantías municipales de los Estados Unidos...............................................
Garantías del Gobierno y Estado Colonial.....................................................
Garantías municipales Coloniales....................................... ..........................
Garantías del Gobierno de los Estados Unidos y del Estado.....................
Otras garantías de Gobiernos extranjeros y del Estado............................
Obligaciones y vales de ferrocarriles británicos y extranjeros................
Vales y acciones de preferencia en Compañías industriales y financieras
Hipotecas sobre propiedades del Reino Unido..................... ....................
Oficinas de la Compañía en Londres y otras propiedades en Londres y 

provincias, con inclusión de las oficinas sucursales en Bristol, Bir-
mingham, Hamburgo, L'eeds, Liverpool y Manchester.........................

Acciones de la Compañía en Sociedades de salvamento.............................
Depósitos en casas de banca y efectivo en nuestras Cajas....................
Valores por cobrar............................................................ ..............................
Balances de sucursales y agencias en el reino y extranjeros ....................
Intereses y dividendos á percibir....................... ......... ................................

216.865 
134.957 
62.001 
6.340 

205.659 
77.554 

293 507 
81.889 
29.625

388.212
20.647
18.167
3.899

215.380
4.850

10
4
9
4

15
3

12
18
0

9
17
10
13
12
19

0
1
0
0

11
0
7

s
3
8 

11
7

Capital: £  2 688.800.
53.776 acciones de £  50 cada una.—Desembolsadas £  5 por a cción ... .
Reserva para riesgos no expirados.................................  650.000 0 0
Fondo de reserva general ................  750.000 0 0
Deducción San Francisco: pérdida 

aún pendiente................................. 624,241 0 0

125.759 0 0
j Adición á la cuenta de ganancias

y pérdidas................. .................... 174.241 0 0
300.000 0 0

Reservas para inversiones...................................... ........  4.034 12 0
Saldo al crédito de la cuenta de ganancias y pérdidas 238.790 18 9

268.880

1.192.825

0

10

0

9

5
6 Dividendos no satisfechos....................................................

Pérdidas pendientes por resolver corrientes....................
Pérdidas pendientes San Francisco...................................
Empréstitos bancarios (reembolsados).............................

1.461.705
484

103.734
17.931

170.000
5.714

10
9
0
6
o

9
0
0
0
0
2Efectos á cobrar...................................................................... 14

1.759.569 19 11 1.759.569 19 11

Es una copia verdadera del balance original firmado Chatteris, Niehols & C.°, Contadores. =Com o Administradores Delegados, certificamos haber llevado á cabo todas las investigacio
n e s  exigidas de acuerdo con la cláusula 23 de la de la Compañía de 1900. _ r _ , ,

Participamos á los accionistas que hemos revisado los libros y cuentas de la Compañía para el ano finado en 31 de Diciembre de 190b, examinando las garantías que representan las in
versiones de fondos, y vistos los certificados con los justificantes de los fondos y valores depositados en el extranjero. El balance de banca ha sido también comprobado.

Somos Je oprnión que el pliego del balance se extiende al objeto de exhibir una verdadera y correcta vista del estado de los negocios de la Compañía, como lo,demuestran los libros de la
misma. T

19, Lombard Street.
27 Marzo 1907.

Firmado: . v 
CHATTEBIS NÍCHOfcS & C /° X - •1651
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'Mfésmián qfiúkú ¿ti -Me o de Julio Á4 198%  
rm  fa d d :&te mtzriov»

fYA D O fé PtiBLICCS
Día 4 i Di* 5

!

ta** - M wtor* 
¡atarte F • ¿0.000 pias. nominales.»* •
I^eaa £ , de 25.000 ídem id ....................
iMfrSAi Ií, : 12.&00,

82,35-40 y  35 82,40-45 y  50
82.40 82.45-50 y 55 
82,55 y  50 82,60
83.40 y  45 83,50-55 y  60 
83 40 y  45 83,55létast  ̂ ¿ 500 pías, nominales....•

á - 500 ídem id ...........................
ú i ,  de 100 y 200 ídem id ........

tfiw- ¿ íím'- series............

83,40-45 y  50 83 50-60 y 65 
83,40 j
83,35-40 y 45 83,50-55 y 60

101.25 101,20
101.25 *

* 101,20 y 25
101.30 y  25 101,25 
101,20 10|,30

» 101,25 y 30
101.30 101,20-25 y 30

443% 444% y  444,50 
406,50 406,25 

»  226%
9 O

80% * 82% * ¡

106% y  106,25 106% 
iMfanriN n g t t l s & t í  j
« e e c • o o .  n ® • • » .  • *'Í3 561.500 ;

1< 2.500
S.*s*»«to»*»*»a** 58.500

•.•••«•*o«*****o* 0.000
’abaceii................... 10.000 ^
i p t o e  9£frai]er*f| 
adres, á le v i s t a , 28,14

0s»<i* al 5 */• •■•rtlzabla,
Sería i ■ 60.000 ptu . nomínale*........
Idem & '■* 25.000 ídem id . . . . ..............
*ágra u ^  12.500................................ ... J
Idem C le 5.000 ptas. nominales..........

í'i £ le 2.500
A 500 ptas. nominales............

1̂ 2 dif,?TV>°teii series
<aac«i y Soolídattefi,

¿íó España, acciones............. .. ........
©r»mp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 
£*anco Hipotecario de España, ídem ... 
¿dsss id. id., cédalas al i  L 500 ptas... 
adesa id <d., ídem al 4 %  100 ídem .. . .
Sanco Castilla, acciones....................
Atanco Hispano-Americano, ídem ........
Ütane® r^oañol de Crédito, ídem..........

>«sa*Ba gweral de pesetee a
üsuds >r <tóetaa al 4 por 100 interior... .
Eism id u 6 por 100 amortixable...........
Saneo Hipotecario.—Cédalas al 4 por 11 
Acciones del Banco de España...
Ideas del Banco Hipotecario de España. 
Ideas del Banco Hispano-Americano . . .  
Ideas 4b '« Ooaspañia Arrendataria de 1

^amfeiüs asedies díSeinlse eebn 
^aríi, i  m viste................ 111,975 ) L e

¡  O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

i  m e t ® @ r € i » l é ^ t o a s 9  d e l  &  d e  d e  ,

V
§ W';

m  ^siil^iQtses

m m m

!
M il

®S5 onSatten. • ^  ®issS8. m  m e

f M la »»•••.*•«»• 706.74 15.3 9.2 5.6 44 TSCNE........ .. B risa ’ . • •« D eapejad^o
Id e m .
Id e m .

\ w ács la m añ a is f i .. . . .  . . . . . . 708.56 13.6 9.9 7.3 62 S S E ............. Id em  <. • • • .
¡ £ d®, ía __ ________ 709,27 20.6 12.8 7.1 39 S O ................... Id em  fu e rte  .
i ..................... 708.94 25,2 13.0 5.0 22 W S W ___ _ Id em Id em .

Id e m .
Ideisa.
M u y  nuboso.

¡
| $ de la  tarde,*..................... 708.44 28.5 24.4 5.0 18 sw...... Id em
¡ % de la tarde............ 708.06 23.7 12.7 5 4 25 sw........ ViGnfn
1 f  de la  ® es& a .,e , 709.21 22.6 12.6 5.8 27 w Brisa fu e r te ..

lú  mm á Ja 
IdeM suialsaa ..«*«*.., ?. o.»* *,. * * f , a. 8. »s •» -«®.

29,3
11,6
17,7

á dm metros de la
32 5

Idem M. deliro de urna de cristal.......... 60,6
Diíai^ada......... .......... *. •. * e, *. B • 28,1

Teseperalura máxima i  dslo dseámbieylo, Juata
á la tierra vegeta! ó laberaMe........ • ..,.. • t. 40,0

Stl&llfift ídeBB 9,2
Blfmida....»«•.«««• 8.«i »*. • • • s. s • * 30,8

Yslneláaá del ?i«ata-«a las Utiiaarveistitflatra
Moran {kilómetros} * ................ „ 9 m i i i ( i i n i 513

^««Ilación barométrifis ídem{ î¿ím@ r̂ ŝ} 2,47Altura ídem mn renpent® á la mMia am’aal̂  álassueve horas d® la aoch^........ 2,21
Lluvia en las últimas vaSAtiavatr» horm (mUl-metros).......... ........... ......... . .................... >
Sol eompletame&te despeado, «isa........ ......... o 12 h 10 m
Sol eatrevelado por auhes ó vapores«e e B ® * s • • e. 1 h 20 m

Total de Imsolaelóû  dusmi.t̂  ti ák,••«•«.« 13 h 80 m

INSTITUTO CENTRAL METEOROLÓGICO
O b s e r 7 a o io n e s  m e t e o r o ló g i c a s  d e  E s p a ñ a  y  e l  E x t r a n je r o .— V ie r n e s  5  d e  J o l i o  d e  1 9 0 7 .

l i l i ma VIB8 V8 ii I s  lia l i  besas. ¡
í

8
■

V » R fi « 1 i 5a Sbs SS

■STAOIONBS
1 “ « S 1 1 * » « D
1 - i ”

Xcai8e4
i

¡ f t j  m a 1 1 1 8 1 8 | te*
« a fm& «Ég.1 f í BSTAOIONKS ! t s 5i m

s n m l aS9 @ 1 1 Í41S  £
'■BLff |fr®?p iafe,

valnvi. • SÜfcSQlla,j|oa«
w*% m m * .  \| m  &sg. I ? i i ! | *°! »ta«a. • ' ¡ && asas. *2 ^ 5 ̂  SS* í*

■^alsatíí? . . e ó * • • (Ih )

i ®* g,9" • í“Y gy. . 7 , f-i r-rrrwkta ¡fl
“ » ii1

m : ^ filis Slist ¡I ; 0 ÍÜH
i ! « ■ 5 *H i

f n ®S
r ü

755.9 i 12.2 74 N N W .. . 1 3
I

iVtiIvmo........ iPiea^ft............... 13,9 10.6
g ‘ .....  g
5 aüáUí*.............. .. ífth 11 765.Q 21.0 ¡ 65 S E ........ .. j

¡ ? i 
! 4 ITJ<*r»í* ¡25 17v seawnv&sn v • • o o e • • /

..............P k  ) 756.1 13.4 91 s w ........ *1 5 Idem . . . . . . . Mar gruesa. •.. 3 16 12 Melilla................. (9M ) 26.0 ¡ 89 N E............ !1 2 !íldem............. -xdem................ ¡24 14
iiaint M^tbea. • • • (7b ) ¿753.5 13.4 95 s w 4 ídem ............. Msrs&scSi.. • • • • 15 12 Chafarinas. • . . . . (9b ) 24.0 91 SE............ 1! 1 Lrifim______  i .alma §25 19
baja d4» i i , , , , , , ,  |7h ) 763.0 18.2 75 NW 1 3 Cubierto • • • • Ei?,3di.. . . . . . . 20 *5 1 aen . . . . . . . . «o. (9b ) 765.2 25.8 i 47 N E..........J 1 !íídsm . . . . . . . i ¡30 17mmím %■ ••••#• \ *" /
Atarriiz................ ílh  ) T62.8 16.9 91 u alm a... .] 0 N u b o to . . . . . Marejada.......... 2i 13 Granada (9b ) ¿764.3 22.2 56 W S W ... . ! i i !Idem............. ' IIi 328? 14
aerpiñán .............(7h ) 764,7 19.0 82 SE ........ i 3 Casi cubierta 29.8 11.6 Alm ería. . . . . . . . (8 b ) i
bisbo Stícífl. . . . . .  (7h ) 765.6 20.0 72 E i 3 Brumoso.. . . ídem............... . 24 16 M urcia.......... . Í9b } 765.2 25.0 62 S................\ 0 dem . . . . . . \ ¡29 15
l í a * . . , ................ (Ú » ) 765 4 18.0 65 v/alm a... J 0 Nuboso........ ¿ A ¿ Alicante.............. (9b ) 765.5 25.6 82 S................ i\ i Idem .......... .. Llaná, . . . . . . i 26 17
fcI@2T8¡lOT3̂  (Ifh ) 763.5 18.6 56 E ............ 1 2 Ir asi cubierta 3 28.5 11.9 Valencia, (9b ) 765.5 23.8 •82 SE. - ........ i 0 0 . despejado i §22? 17
«í&ns.................. . (7h ) 762.9 16.6 68 S W ........ I 3 v .  despejado 28.7 14.0 Albacete...........*. (9b ) 765.2 22.1 34 NW  | 3 |Despejado... 5i ¡28 13
f e i  Sebastián... (9h ) ¿765.5 20.0 67 N W ........ • i 3 uasi cubierta Llana......... 21 11 ciudad Beal (9b ) 765.7 2.1.4 55 W N W ....; ! 2 íld e m .s .. .. . . ¡30 ! l i
m ibao.................. (9h ) 764 6 21.4 46 N W ........ 1 2 aboso........ Marejada....... * 22 10 ¡ Cuenca. . . . . . . . . (9b ) ii
j£aniénders.......... (sh ) 763.4 17.0 68 !s s w . . . . . 1 3 ioasi cubierto ¡a isada. . . . . . . « ’i í I M adrid. . . . . . . . . (9b } 765.5 19.2 39 S S W ........ ; ! 3 Idem ?27.2 12.2
Oviedo *.............. í#h ) 764.1 16.8 !i 73 1NE , f 4 ip lu v ia .......... : 24 | 14 ¡ MI Escorial.......... (9b ) 764.8 19.6 42 w ............J i 2 Idem ........ |26 12
évilé* .............. fib  ) 764.1 í! !N W o \íCnhierto___ ¡ ' i ílflm................. 1 ?1 Segoyia. ..•••»•• Í9h \ 765.9 14.0 60 i W ..............1í 0 Id em .. . . . . . 124 7
Ufares.c . . . . . . . .  (8b } 764.3 13 0 ; 94 ■s w ........ 4 Íudern . . . . . . . I  Idem ............ .. 2 1\ A v i la , . . ..............

\írM f
(9b ) ¿768.5 15.0 39 ¡¡N . . . . . . .  Y 3 xdem............. S24 8

És ju p í. ...*•••• (7b ) 764.6 \| 14 9 1¡ 91 w ............ A I Ldem’ Gruesa.............. 4 23 !i 12 ¡1 i Gnadalaiara........ (9b ) 764.3 19.8 32 1¡SW | 3 Idem ............. ¡27 12OVÓ U*-® i ••««!!•« /
einisterre o • • • • • • (8b ) 763.1 1 17.5 ! si W N W ... 3 \Idem.............í Marejada. .** .• ’ 1 s n Y — »— • ̂ S Oria ............... (9h ) 764.2 18.8 49 S W ........... i 2 | - dem ............. 126 9
S s s t iu o «••••••• i9h ) 764 9 14 9 88 SW 0 1!*dem. 1 26 ¡ 17 1\ 13 \i Haesca. . . . . . . . . Í9b ) ¿764.0 21.3 45 SE.............1i 3 J dem........ . t ¡29 6 14.0S0OMU®|| v 1
jpentevedr*. . . . .  (9b ) 765.8 16.4 97 S W ........ 1 ¡Idem ............. ; ! 20 \ 15 ¡ Zaragoza..............

V¥W 8
(9b ) ¿763 6 23.8 58 S E ............ !1 SI ¿dem...........Y 129 14

iVíge.. - ................ (9b ) í i l 1 Teruel.................. (9b > ¿762.1 22 8 S .............. S! o !M esa. . . . . . . ¡28 10
iüransa.. . . . . . . . .  (9b ) B i : g i i 1 Tortosa................. (7b ) 765 4 19.2 85 Is................iI 1 í B rum oso....- f ?25 15

(9h ) 764.6 16.4 69 w ............ . 'i 2 1¡N uboso.... J  |1 í23 9 1 B arce lon a ,....,.. (9b ) 765.8 22.0 § 81 1¡SSE.......... íí 1 ;L,aai Aubierit? Mi¡=̂ J P 24 \ 16
g ^ rges . . . . . . . .  (9b ) 764.4 14,4 53 s s w . . . . 2 C despejado1 j ¡24 9 1 Mahón......... .. (9fe ) 754.7 24.2 ! 61 |¡N E . . . . . . J i 1 Despejado. •• ‘ § m  \ 16
(Valladolid.......... (9b ) 764.9 J 16.0 56 S W ........ ,'j 2 D̂espejado...| i 24 ¡ Palma. (9b ) 765.5 25.4 1 73 N ...............i1 1 Idem ----- . . . 'v a in i? ,. . . . . . . ! m  ¡i 18
^alamanst.......... (9h í 764.3 | 18.6 47 w ............ A I iid em . . . . . .  A íÍS 9 i Oran............... .. / . (7b } 765,2 2 L* ¡ S ................! í 2 oas? eubierto i i
Sasaora................ (9h ) 765.5 16.7 53 s w ........ § 2 S¡O. despejado i 24 ' ü.rgel.................... Í7h ) 765.4 22.5 : ¡N W ..........¡ 3 Niebla.......... 1i I ¡Aporto . *.......... . (9b ) 767.1 j 17.4 1 86 jS S W ... . 4 ivubíerto. . . . Mar gruesa.,. J 119 14 j T ú n e z . . . . . . . . . . (7b } 764.5 25.0 N E ............ 2 Nuboso, . . .  o 2 ?■ V

. ...............(3b ) 767 2 J l S 2 \ 79 s .............. • f 2 ¿luasi cu bierta Binada............. 11 22 i 1 5 ! S fak s..••.•••••• (7b ) 1 ¡
Issgos . . . . . . . . .  (3b ) 763.9 i 21 3 ¡ 56 'S E . . . . . . c ) I \Despejado.,. 'jid em .... . . . . .  J i t26 P! 15 \i L iorn a .... Í7b ) 765.9 19.0 57 N E . . . . . .  j ! 2 I d e m 5 SÍ &
^«ncbáí . . . . . . . .  Í8b ) 768.2 i 19.9 62 N E . . . . . . ; II 2 iGe despejada*ídem ......... I21 i 12 j Boma o.............. .. f r b ) 764.1 17.8 57 N . . . . . . .  Jí 3 Despojado.. Y i h-

delgada. (7b \ 767,5 20.6 76 N W ........ * | 3 ¡ídem. Item .......... . . . ¡ f22 Ií 18 Cagliari......... (7b ) 763.5 21.6 94 W N W ... Ai 3 cubierto. . . . § 1 54 %gra.................. (8b ) n % 7 £i i Í! Palermo.......... (7b ) 766.1 21.8 71 S................1; i ^dem. . . . . . .  f ti ii
............. ..(8b ) 767.5 \ 19 2 | 73 |Calma. . . !! 0 f^asi cubierta. Calma.............. % ?25 i1 17 ¡i B odo. . . . . . . . . . . (7b ) 748.5 15.0 1 ESE.......... ' ’ 5 C. despejado t■i fv

S ?«u ü a .‘ ............ (9b ) 766.5 t 18.4 f 78 iN E .......... # i 1 ? Despejado...^ i24 ¡i 11 i! Cristiansund. . . . (7b ) 749.8 13.0 1S . . . . ........ j 1 í i¡Cubierto.. . . a
.Tálo Cru? Tenerife (9h ) 767.3 I 21.5 \ o4 |N E . . . . . . fe 4 «u. despejado Marejada......... > 22 18 i:i H iga .......... . (7b )¡ 765 5 16.8 SS S W .........i ' i !¡ Despejado.. . i íOáceres................ (9h ) 766.4 i 5 0 ; W . . . . . . . . i 2 ;D^pejadi. ;• 119 12 ; \ M o s c o u . . . . . . . . . {7b ) 748 2 l 20 8 - sN W ..... .  J i l;u.íief cubierto i -;
Hadajox............... (9b ) 766.8 I 22 4 I 56 iW ............ •i 0 ídem i í31 | 13 ¡ Nicolaiew.......... .. (7b } 762.2 j: 18.3 i áNW r 6 ^Bespeiado... i l
m&dc'o-? ,, (9b ) 765.7 1 29 0 i 34 1SW i 1 ;Jáe.m n» . .  o, ot i t33 i 16 5¡f ^eldkireh. . . . . . . m ) 764.4 \i 14.6 \! !»N E ............í 1 Hdem
■ifU la ................ .. (9b ) 766.4 1 25.0 S 62 4SW «I 3 Idem. . . J 1 35 | 16 ú| CrernorTitl......... (7b ) 767.6 i\ 15.6 f ¡N W ..........^ 1 í¡íd em .. . . . . . 1 i
manlva................ (9b ) 765 6 ¡ 27.0 | 36 Í N E . . . . . . . . 1 1 txáem .......... J l 31 16 ÚI C racovU ............ (7b ) 758.9 1 10.0 j li &Iwaima... J 2 ¡¡Idem............. l i;
gaa em ande.. .  (8b )! 767.0 ? 20.2 l 72 JS E .......... . 1 O. despejado Ltana...............* 29 ? 17 ![ P o la ,., . . . . . . . . . (7b ) 767.6 i 16.4 ! áW S W ... J 1 1L dem .. . . . . . ¡ iWe*f* fib  ^ ;765 l 20.8 87 SSE........ . 0 uasi cubtart^ Rizada.............. > : V ia»* ..... . . . . . . . 17b V 766.4 18.9 Calma___ : 0 ví. despejado í

L&s tem peraturas m áxim as son de la víspera.

` P A R T E  N O  O F I C I A L
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Faaetaa. i Fseefias

I<s, eíuíaidóa moral de la mujer un ¡M i  religión, de León Tolstoi, un to-
tozsw ................................. ..................  2.50 m o , 8 > . . . ................................i   3

Lfc ed: ’ eación moral í.ei hombre  2 §
Teoría del Derecho, un tomo, 8 .°........  3 NCYELAS 0RÍS1NAL.ES
K iosork  de ¡a Caridad, un tomo, 4 .° .. 3 Evaugdk>a. un tomo, 8 .°. .........  2
SI Evangelio del h o m b r e , un to - Violeta, un 'tom o,8.°, 5.a edición  2

8.°.................................................. 2 i El lobumano, un tomo, 8.°, 4.a edición. 2
El materialismo es la negación de la li-  Abnegación, un tomo, 8.°..........................  2,50

bertad.  ........ .................. 1 El General Motín, un tomo, 8 .°................ 2
La elocuencia de loa números, un La Cariátide, nn tomo, S.°, 2.* edición. 1,50

tomo, 8.°..............................................  2,50 ¡Golfines!, un tomo, 8 .°..............................  2
Ls m oral democrática, un tomo, 8 .° . ,  1 Concepto real del Arte en la Literatura. 1,50
Problemas sociales, nn tomo, 8 , ° . . . . . ,  1 La Trinidad, un tomo, en 8.®............. ... 1

Para los suscriptores á la QAOETA se les hará la rebaja de un 80 
por 100. Los pedidos se servirán francos de porte, dirigiéndose al au
tor, D. Ubaldo Hornero Quiñones, calle de Alcalá, núm. 99, pral. Madrid,

I M I I I I  M i l i t ó

Hueva edición 4e ios Aran
celes con las modificaciones Introducidas por ei Real de
creto de 23 de junio de 1906, 
publicado en la G a c e t a  de 28 
de dicho mes.

S pesetas.
De venta en la Administra

ción déla G a c e ta  b e  M adrid , Pontejos, 8. •

SANTOS DEL DÍA
San Fámulo, obispo.

ESPECTÁCULOS

APOLO.--* A. h s 8 y Zaragatas, — Ci
nematógrafo mKvipnsu.—El húsar da la guar
dia,—La sue?te loca.

PAKISH.—A 9 y I[2.—Las tras Mascot-
tes.—Mademois«} 1 e Leona G-oleusko,—Ei tr ío  
Saudoros.—La troupe de saltadores madrile
ños Inás.—Los bufos Antariet Walfcer, y  toda 
la compañía iaternadonal de sirco y varietés 
que dirige W illmm P&?ish.


